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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
'Real orden disponiendo se efectúen  

por gestión directa las adquisicio
nes parciales de m obiliario y  efec
tos necesarios en el edificio  nuevo  
de este M inisterio.— Página  106.

Otra ascendiendo a Contador de navio  
al de fragata D. José Rafael de V iz- 
cnrrondo y M artínez.— Página  105. 

Otra ídem  id. id. al de fragata D. José 
G a r c i a A gu 11 ó.— Pág ina 106.

Otra nombrando una Comisión fo r 
mada por el Capitán de fragata y  
Tenientes de navio qué se m.encio- 

! nan, para que v isiten  las casas del 
' - extranjero que se mencionan, al ob

je to  de estudiar fas tipos de h idro
aviones de exploración, bombardeo 
y  torpederos, y  proponer los que 
juzguen  más ventajoso adqu irir .— 
Página PM3. 1

Otra concediendo la Cruz de tercera  
ciase del Mérito Naval, blanca, y  pa 
sador lema “P rofesorado". al Capi
tán de navio D. Juan J. Díaz E scri
bí ano.— Pn g i na 107.

Otra ídem  la Cruz de segunda case del 
M érito Naval, blanca, y  pasador le
rna “P rofesorado” al Teniente co
ronel de A rtillería  de la, Armada  
D. L u is Cortina y  Roca. —  Pági- 

■ na 107.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencias 

y  prórrogas de Ucencias por en fer
mos a los funcionarios de Correos 
y  Telégrafos que se m encionan .— 
Páginas  107 y  108.

Otra, declarando en situación de su -  
: pernum erario  a doña Josefina M au- 

' ñ z  y  G utiérrez, A uxilia r fem enino  
de tercera- clase de Telégrafos.—- 
Página i 08.

Otra,' nom brando Celadores de T elé
grafos a tos aspirantes a destinos 
públicos que se m encionan .—Pági
nas 108 v  100

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Pical orden rela tiva  a ascensos, por 
corrida de escalas, en el Cuerpo fa 
culta tivo  de Archiveros, B iblioteca
rios y  Arqueólogos.— Página 109.

Otra disponiendo que por la Dirección  
general de P rim era  enseñanza se 
expida a, los Maestros que se m en
cionan, alum nos de los cursos cele
brados en la Escuela Central de 
G im nasia de Toledo, él título de 
P rofesor de Educación física  de 
prim era  enseñanza.— Página 109.

Otra ídem, se clasifique de B eneficen
cia particular docente la Fundación  
denom m da  “Prem io Lassalle fío lu -  
d a ” , in stitu ida  en la Universidad de 
Valladolid por doña Ana, Lassalle 
R olada.--Páginas  IO9 y  110.

Otra resolviendo el expediente de cla
sificación de la Fundación denom i
nada uColegio de San R afael”, in s
titu ida  en Medina del Campo (Va- 
lladolid) por D. Eusebia Giraldo 
Crespo.— Páginas 110 y  111.

Otra resolviendo el expediente de 
oposiciones a ingreso en el Magis
terio Nacional [Maestras), celebra

das en Barcelona.— Páginas 111 a, 113.
Otra clasificando de benéfico-docente 

de carácter particular Ja Fundación 
establecida en Sus illa, A yuntam iento  
de Volderrediblc (Santander), por 
doña Dorotea G utiérrez, a favor de 
los niños pobres de dicha localidad 
que asistan a la Escuela pública .—  
Páginas 1!3- y 114.

Otra anunciando a: concurso de tras
lado la provisión de la pinza de Pro
fesora numerario, de M atemáticas, 
vacante en la Escuela Normal de 
m aestras de lu g o .— Pagina 114.

Otra ídem  id. id. la provisión ríe la 
plaza de Profesora numeraria: de 
M atem áticas, vacante en la Escue
la Normal de Maestras de La La- 
a una (Ca n a r i a s),— P á g in as 1 i 4 y  115.

Otra concediendo, con carácter prov i
sional. al súbdito costarricense don 
Eduardo F ourm er y  Quivós la beca 
asignada al Gobierno de Costa Rica, 
vara aue dicho alum no pueda se

guir los estudios de Medicina en Id 
Universidad. Central.— Página 115. 

Otra disponiendo que en el térm ino  
de tre in ta  días, los Maestros nación 
nales comprendidos en el Escalafón  
general, que posean el títu lo  de 
Pimfesores de Educación física  dé 
prim era  enseñanza , procedentes de 
la Escuela Central de Toledo, p u e
dan solicitar de la D irección gene* 
ral de P rim era  enseñanza se les re*  
conozca el percibo de la gratifican, 
ción anual dé 1.000 pesetas.— Pág i* 
na 115.

Administración Central.

Presidencia del Consejo de Minié?, 
tros .— Consejo de la Econom ía NaA 
oional. —  Comité Regulador de 
Producción Industria l.—  Solicitudes ,
presentadas.— Página 115. •

D irección general d e  M arruecos y 
Colonias.—Sección CivTl de Asuntos 
coloniales. — Anunciando concursó 
libre para el sum in istro  del m ate* 
rial necesario para instalar una  
Estación de Patología vegetal eti 
Santa Isabel de Fernando Póo<~* 
Página 116.

G r acia  y  Ju s t ic ia .— D irección gene
ra l de los Registros y del N otaria
d o . —  Anunciando haber sido nom*

. brados en v ir tud  de oposición, di* 
recta y  libre, para las 23 Notarías 
que existían  vacantes en el te rrito -  
rio del Colegio Notarial de Zarago-■ 
za, igual núm ero de opositores 
aprobados que figuran en la lista  
que se inserta.— Página 116.

Idem  haber sido prorrogada por uti 
año la situación de excedencia vo 
luntaria del Notario D. Miguel A n
gel de Urquía y  Martín. —  Pág i* 
na 116. '

Idem  haber sido nombrado, fuera  dé 
turno para la Notaría de Noy a don 
José Salgado B iem pica, Notario ex
cedente.— Página  116.

Anunciando hallarse vacantes los Re* 
gisiros de la Propiedad que se m en*  
donan .— Página  117.

H a c ie n d a .— D irección general de Teso*
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rería y Contabilidad. — Noticia de 
los pueblos y Administraciones don
de han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería 
Nacional celebrado el día primero 
del mes actual.—-Página 117.

Dirección general de la Deuda y Cla
mes pasivas.—Señalamiento de pa
gos y entrega de valores. — Pági
na 118.

Relación de las facturas de presenta

ción al cobro de créditos de Ultra
mar, en el turno preferente, que 
han de satisfacerse por la Tesore
ría d,e este Centro.—Pagina 118.

F o m e n to .— D ire c c ió n  g e n e ra l  de  Obras 
públicas.—'Aguas.—Autorizando a la 
S. A. “Unión 'Espafiohi de Explosi
vos” para construir un puente so
bre el cauce del río Cardoner en 
término de Cardona, lugar de Co- 
romina, para uso particular y ex-

' elusivo de dicha Sociedad. — Pági-* 
na 119.

Circuito Nacional de Firmas Especia
les. — Adjudicaciones definitivas dé 

subastas de obras de acopios de ca
rreteras.— Página 119.

T r a b a jo , Co m ercio  e I n d u s t r ia ,-—E s-». 
cuela' Central de Ingenieros Indus- 
tríales.—Convocatorias para exrrnie~> 
nes de ingreso ,alumnos oficiales y  
no oficiales).—Página 120. s

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm- 50.

Excmo. S r.: Visto el expediente 
promovido por la Comisión Inspec
tora de las obras del nuevo Minis
terio de Marina, en cumplimiento de 
lo dispuesto en Real orden de 3 de 
Diciembre último (i). O. núm. 274), 
para adquisición de mobiliario y 
efectos necesarios en aquél, así como 
las relaciones que al mismo se acom
pañan del material que es necesario 
adquirir,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Intenden
cia general del Ministerio, ha tenido 
a bien disponer que se efectúen las 
adquisiciones parciales de dicho ma
terial por gestión directa de la Ad
ministración, como comprendidas en 
el punto primero del artículo 50 de 
la vigenie iey de Hacienda pública; 
debiendo afectar el importe de cada 
una al crédito determinado por la 
Real orden de 3 de Diciembre ante
riormente citada.

Es también la voluntad de Su Ma
jestad que por el Presidente de la 
citada Comisión Inspectora se desig
ne el persona] de la misma que debe 
efectuar las adquisiciones de que se 
trata.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 23 de Marzo 
áe 1927.

CORNEJO 
Señores, Presidente de la Comisión 

Inspectora de las obras del nuevo 
Ministerio de Marina, Intendente 
general de Marina.—Señores...

Núm. 51.
Excmo. Sr.: Cumplidas por el Con

tador de Fragatá D. José García Agu
lló, las condiciones reglamentarias 
para al ascenso al empleo inmediato 
superior, en el que existe vacante, y 
declarado apto por la Junta clasifi
cadora de la Armada,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conforme 
con lo propuesto por la Intendencia 
general, ha tenido a bien ascenderlo 
a Contador de Navio, con antigüedad 

de 1.° de Septiembre último y sueldo 
correspondiente al nuevo empleo, 
desde la revista del mes de Abril, 
debiendo esoalafonarse a continuación 
de D. José Rafael de Vizcarrondo.

De Real orden lo digo a V. E. ¡para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1927.

CORNEJO
Señor Capitán general del Dep arta- 

mentó de Cádiz.

Núm. 52.
Excmo. Sr.: Cumplidas por el Con

tador de Fragata D. José Rafael de 
Vizcarrondo y Martínez, las condicio
nes reglamentarias para el ascenso al 
empleo inmediato superior, en el que 
existe vacante, y declarado apto por 
la Junta clasificadora de la Armada, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), conforme 
con lo propuesto por la Intendencia 
general, ha tenido a bien ascenderlo 
a Contador de Navio, con antigüedad 

de 1.° de Septiembre último y sueldo 
correspondiente al nuevo empleo, 
desde la revista del mes de Abril, 
debiendo escalafonarse a continuación 
de D. Francisco Palazón y Deiatre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años Madrid, 26 
de Marzo de 1927.

CORNEJO
Señor Capitán general del Departa

mento de Cartagena.

Núm. 53.
Excmo. Sr.: Con el fin de estudiar 

los tipos de hidroaviones de explo

ración, bombardeo y torpederos f  
proponer los que juzguen más ven-, 
tajoso adquirir para que sirvan de
entrenam iento al personal de pilo* 
tos que hay actualmente en lo E-s* 
cuela de Aeronáutica y de Experi
mentación, para decidir el tipo que¡ 
más convenga a la Marina,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de confort 
midad con la Sección del Material 
e Intendencia general de esto Mi
nisterio, se ha servido nombrar una 
Comisión formada por el Capitán 
de F ragata D. Lutgardo López Ra-; 
mírez, Comisario D. Lorenzo P rat 
y Delcourt y Tenientes de Navio 
D. José María Gómez Ceba!i os y 
Moreno !y D. Juan  Montís VJ] a Pul
ga, todos con destino en la Escuela 
de Aeronáutica Naval, que con de
recho a las dietas y viáticos regla
m entarios, ajustándose a las ins
trucciones que se darán y por una 
duración probable de cuarenta y 
cinco días, visiten las casas que se 
señalen con arreglo al siguiente iti
nerario: Francia, Inglaterra, Ko-¡ 
landa, Alemania, Dinamarca, Sue
cia, Alemania, Suiza, Italia y F ran
cia.

El importe de las dietas, que as-: 
ciende, por el tiempo expresado, 
a doce mil seiscientas pesetas 
(12.600), afectará al concepto “Pa
ra establecimiento de bases aero
navales, etc.” del Presupuesto ex-, 
traordinario, debiendo la Comisión 
justificar los puntos recorridos, 
para el abono de los viáticos a que 
haya lugar, todo ello con arreglo 
ai Real decreto de 18 de Junio de 
1924 (D. O. número 145).

Lo que de Reai orden digo V. E. 
para su conocimiento y efe tos. 
Dios guarde a V. E. muchos a Jos. ¡ 
Madrid, 25 de Marzo de 1927. i

CORNEu

Señores General Jefe de la Sección ? 
del M aterial y Director de la A e
ronáutica Naval, Intendente -ge
neral de Marina e Interven - OIR 
Central de Marina.— S e f i o r n u r
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N ú m . 5 4 .
Excm o. Sr.: Gomo resu ltado de 

propuesta  form ulada al efecto , y 
de conform idad con lo inform ado  
por la  Junta de Clasificación y Re
com pensas de la  Armada ¡y la In
tendencia  general de este  M iniste
rio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido  
a bien conceder al Capitán de N a- 
"vío D. Juan J. Díaz Escribano, la 
cruz de tercera clase del Mérito 
Naval, con d istintivo blanco y pa
sador lem a de “P rofesorad o”, pen
sionada durante su actual em pleo, 
por hallarse com prendido en el 
punto e ) , regla tercera de la Real 
orden de 12 de Julio de 1915 
(D. O. núm ero 156) y con arreglo  
al artículo 30 del v igen te  R egla
mento de R ecom pensas en tiem po  
de paz.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1927.

CORNEJO
Señores General Jefe de la Sección  

de personal, Capitán general del 
D epartam ento de Cádiz, P resi
dente de la Junta de C lasificación  
íy R ecom pensas e Intendente g e 
neral de Marina.— S eñ ores...

Núm. 55.
Excm o. Sr.: Como resultado de 

expediente incoado a in stan cia  del 
Teniente coronel de A rtillería de la 
Armada D. Luis Cortina y Roca,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con for
midad con lo acordado por la Junta  
de C lasificación iy R ecom pensas de 
la Armada, ha tenido a bien conce
der a dicho Jefe  la cruz de segunda  
clase del Mérito Naval, con d istin ti
vo blanco, pasador lem a “P ro feso 
rado” y pensionada durante su ac
tual em pleo, por h a llerse  com pren
dido en lo determ inado en el pun
to e) de la regla tercera de la Real 
orden de 12 de Ju lio  de 1915 
(D. O. número 156) y con arreglo 
a lo d ispu esto  en el artículo 30 del 
vigen te R eglam ento de R ecom pen
sas en tiem po de paz.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y  e fec tos  co n s i
gu ien tes. D ios guarde a Y. E. m u
chos añ os. Madrid, 28 do Marzo de 
1927.

CORNEJO
Señores G eneral Jefe  de la Scción  

de A rtillería , P residen te de la

Junta de C lasificación y R ecom 
pensas de la Armada e Intendente  
general de Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

N ú m . 3 7 0 .
S. M. el Rey (q. D. g .) , de co n 

form idad con lo prevenido en los  
artícu los 31 y s igu ien tes del Re-; 
glamento de aplicación de la ley de 
B ases de 22 de Julio de 1918 y Rsal 
orden com plem entaria  de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien  
conceder al Oficial de segunda c ia 
se del Cuerpo de Correos, adscrito  
a la A dm inistración del Correo Cen
tral, D. José  Serrano Sánchez, l i 
cencia  por enferm edad, con todo el 
sueldo, para atender, durante trein
ta d ías, al restab lecim iento  de su  
salud.

De Real orden, en uso de la co-. 
m isión  especia l que me está  con
ferida por Real decreto d e  16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el in teresa 
do hace uso de ella  desde el día 
que reciba la orden de concesión , 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, rem itiénd ole las d ilig en cia s  
instru id as para que las una com o  
ju stifica n tes  a la nóm ina c o r r e s 
pondiente. D ios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 30 de Marzo de 
1927.

El Director general.
TAFUR

N ú m . 3 7 1 .
S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 192-4 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo Siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Auxiliar fe
menino de tercera, de Telégrafos, do
ña María Guarro y González, con des
tino en Carrión -de Calatrava, autori
zándola para hacer uso de ella en Ma
drid, debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 19 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición 8.a de la Real orden de 12 de 
Diciembre que se menciona*

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo disro a Y S. para su c o n o c im ie n t o

y efectos. D ios guarde a V. S. m uchol 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1927,,

m Disector goneftife 
TAFUR

Señores Ordenador de Pagoá y  Jefg  
de la Sección de Ciudad Rea^ i

Núm. 372.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformé
dad con lo que previenen las Real8Í 
órdenes de 12 O'e Diciembre de 19241 
(G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo siguien* 
te (G a c e ta  dej 5), se ha servido cois*» 
ceder un mes de licencia por enferm é  
y con medio sueldo, como primera 
prórroga de la concedida por Real or-s 
den de 22 de Febrero último, núme-; 
ro 2 42, al Oficial segundo de Teló* 
grafos, D. Joaquín García Novoa, coaj 
destino en Santander, debiéndose con
siderar concedida esta licencia coH 
fecha 17 del actual, de acuerdo coa 
lo que preceptúa la disposición 8-a d$ 
la Real orden de 12 de Diciembre qué! 
se menciona.

De Real orden, en virtud de de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1927*

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  J e f i  
del Centro de Santander*

Núm. 373.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformf-* 

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien^ 
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Oficial Mayor 
de Telégrafos, D. José Labastida y  
Torres, con destino en Madrid, de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 11 del actual, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición 8.a de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de de
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. S. para su cflíiocimientfr 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mucho® 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1927*

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jeffl 
del Centro de Madrid.
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Núm. 374.
S. M. el R e y  (q. D. g .), tfe confor

midad con lo que previenen las Rea- 
Jes órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  dél 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia 
¡por enfermo y con todo el sueldo, 
al Oficial tercero de Telégrafos don 
Fernando Albasans y Pascual, con 
'destino en Huesca, autorizándole 
para hacer uso de ella en Santa 
‘María de la Peña, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
•fecha 18 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición 8.a 
de la Real orden de 1¡2 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con-: 
jferida, lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 29 
¡de Marzo de 1927. ,, .

EL Director general,
TAFUR

&eñores Ordenador de Pagos y Je
fe. de la lección de Huesca.

~  *

Núm. 375.
S. M. el R ey  (q. D. g .), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha  ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo, 
al Auxiliar femenino de tercera cla
se de Telégrafos, doña Aurora Fon- 
techa y Raventoisi, con destino en 
Ribas de Fresser, autorizándola pa-;. 
ra hacer uso de ella en Madrid, 
debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 12  del ac
tual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición 8.a de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
nenciona.

De Real orden, en virtud de la 
lelegación especial que tengo con
ferida,, lo digo a Y. S. para su co- 
10cimiento y efectos. Dios guarde 
i Y. S. muchos años. Madrid, 29 
le Marzo jde 1927.

El Director general,
TAFTJR

Señores Ordenador de Pagos y J e 
fe de la Sección de Gerona.

Núm. 376.
S. M. el R ey  (q . D. g.), de c o n fo r -  

nidad con lo que previenen las Rea- 
m órdenes de 12 de Diciembre de

1924 (G aceta del 13) y  4 de Ma-rz< 
siguiente (G a c e ta  del 5), se lia ¡ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo y con medio sueldo 
como primera prórroga de la con
cedida por Real orden número 264 
de 3 del actual, al Oficial tercerc 
de Telégrafos D. Juan  Valero 3 
Campomanes, con destino en Cór
doba, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 21  de] 
mismo mes, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición 8.a de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo -con
ferí da* lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1927.

Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y J e 
fe del Dentro de Córdoba.

Núm. 377.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se h a  ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo, 
al Oficial segundo de Telégrafos don 
Cristóbal Aguilar y  Jiménez de 
Montilla, con destino en Puente 
Genil, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 20 
del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición 8 .a de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  J e 
fe del Centro de Córdoba.

■ L ¡Y  . — ,

N úm. 378.
S, M. el R ey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
tes órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser- 
mío conceder un mes de licencia 
Dor enfermo y con todo el sueldo, 
i i Au vi liar femenino de segunda

clase de Telégrafos, doña A.o i. orna 
Azpitarte y García, con destino en 
Sallent, autorizándola para hacer 
uso de ella en Canfranc, debiendo-: 
se considerar concedida esta licen
cia con fecha 18 deí actual, de 
acuerdo con lo que prereptúa la 
disposición 8.a de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con-: 
feridap lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. mu (dios años. Madrid, 29 
de Marzo de 1927.

El Director general,
T A FU R

Señores Ordenador de Pagos y Je 
fe de la Sección de Huesca

Núm. 379.
En vista de que el Auxiliar fe-; 

menino de tercera clase de Telégra
fos doña Josefina Mauriz y Gutié
rrez, con destino en Madrid, no se 
ha presentado al terminar la se
gunda prórroga de licencia por en
ferma que le fue concedida por 
Real orden de 22 de Enero último,

S. M. el R ey  (q. D. g . ) , de confor
midad con lo que previene el pá-j 
rrafo quinto, de la  R eal o rden  de 12 
de Diciembre de 1924 (G aceta del 
13), se ha servido declarar a dicho 
funcionario en situación de super
numerario en la escala  de su cia
se, en la que será baja con esta 
fecha.

De Real orden, en uso de la de
legación especial que me está con~a 
íerida, lo digo a V. Sí. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 29  
de Marzo de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Jefes del Negociado pri
mero de la Dirección general, ?• 
Jefe del Centro de Madrid y Or-. 
denador de Pagos.

Núm. 380.
Habiendo manifestado la Jun ta  

Calificadora de Aspirantes a desti- f
nos públicos que se padeció error 
al dejar de incluir en la propuesta 
de Celadores de Telégrafos publica
da en la Gaceta de 1.° de Febrero 
del presente año a los Aspirantes ;
aptos Pedro Torres Cañada y Eva- r
risto Fernández y Recouso, intere- ¡
sando su nombramiento, por tener ^
a ello derecho, en una de las phizaa
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que r e s u l te n  sin  cub r i r  p o r  re n u n c ia  
o fa l ta  de p re se n ta c ió n  de los de
s ignados .

T en iendo  en cu e n ta  que de lo s  
n o m b ra d o s  p o r  Pteal o rden  de 7 de 
Febrero  último (Gaceta  d e l 8 ), ha 
renunc iado  al empleo el n ú m e ro  116, 
D. M ariano  T o r re s  y Ju a n ,  ¡y no  se 
p re se n tó  a  p o se s io n a rse  el n ú m ero  
19 4, D. F a u s t in o  M art ín  y Rom ero, 
que según  in fo rm es  ing re só  en el 
Cuerpo de C arab ineros ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  n o m b ra r  Celadores de T e lé 
g ra fos ,  con el sueldo anua l  de 2.000 
pese ta s ,  en su s t i tu c ió n  de los ex
p re sad o s ,  a D. Pedro  T o rre s  y C a
ñ a d a  ¡y a D. E v a r is to  F e rn án de z  y 
Recouso, destinándoles a las Seccio
nes  de T e lég ra fo s  de las p rov inc ias  
de M álaga y La Coruña, re sp e c t iv a 
mente, por donde p e rc ib irá n  sus  h a 
beres  desde el día en que se p re s e n 
ten y tom en  poses ión  de su destino.

De Real orden, en uso  de la dele
gación especia l  que m e e s tá  co n fe 
rida , lo p a r t ic ip o  a Y. E. p a r a  su 
conocim ien to  y efec tos .  Dios guarde  
a Y. E. m u ch o s  años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores  P re s id e n te  de la J u n t a  Ca
lificadora de A sp ira n te s  a d e s t i 
nos públicos , O rdenador de Pa go s  
del M inister io  de la G obernac ión  
y J e fe s  de M álaga y Coruña.

MINISTERIO DE INSTUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 424. 

limo. Sr: En el expediente general 
orgánico de movimiento de escalas en 
el Cuerpo Facultativo de Archiveros 
Bibliotecarios y Arqueólogos, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de . 20 de diciembre de 
1889:

8. M. el R e y  (q .  D. g.) se ha servido 
disponer que, en la vacante de Jefe 
de segundo grado, ocurrida el 26 de 
febrero último por  fallecí mi cuto de 
don Eustaquio Llamas y Palacio, se 
corran  las escalas, y que, por lo tanto, 
con fecha 27 del mismo mes, día ¡sa
gú i ente ai de la vacante, en cuanto a 
la antigüedad y percibo de haberes, 
conforme al artículo 18 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dicta
do para  la nrd i cardón de la ley de Ba

ses de 22 de julio  del mismo año a 
los Cuerpos generales de la Adminis
tración del Estado, aplicable al facul
tativo de que se tra ta , s<'gún la Dis
posición especial quinta de la protpia 
ley y en el artículo 4.° del Real de
creto de 7 de septiembre siguiente, se 
nombren :

A) Jefe de segundo grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de p r i 
m era clase, y sueldo anual de 8.000 
pesetas, a don Valentín Medrana y 
Marañón, actual número uno de los 
Jefes de tercer grado.

B) Jefe de tercer grado,, con la 
categoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase, y sueldo anual de 7.000 
pesetas a D. Anselmo Tavera Her
nández, actual núm ero  uno de los Ofi
ciales de p r im er  grado.

C) Oficial de p r im er  grado, con ia 
categoría de Jefe de Negociado de te r 
cera clase, y  sueldo anual de 6 00 pe
setas, a doña. Rafaela Márquez Sán
chez, actual número uno de ios Ofi
ciales de segunlo grado* y

D) Oficial de segundo grado, con 
la categoría de Oficial de Administra
ción de p r im era  clase, y sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a doña María Moli- 
ne r  y Ruiz, actual número uno do los 
Oficiales de tercer grado; resultar.do 
vacante una plaza de Oficial de te r 
cer grado, a proveer por oposición.

De Real orden lo comunico a V. I. 
pa ra  su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos añoa Ma
drid, 18 de marzo de 1927.

CELLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 425.
limo. Sr :  Vista la certificación del 

acta de la Ju n ta  facultativa de la Es
cuela Central de Gimnasia de Toledo, 
en la cual, como resultado del curso 
de ampliación sobre educación física, 
celebrado en dicha Ecuela del 20 de 
noviembre al 20 de diciembre último 
y conforme a las bases G) y 11) de la 
organización y programa del citado 
curso y en vista de las conceptuar io
nes obtenidas y en cumplimiento de 
la ú ltima de dichas bases y de la Real 
orden de 14 de diciembre de 1926, 
propone ia mencionada Junta  que a 
los maestros que tomaron parte  en el 
mencionado curso se les expida .el t í 
tulo de Profesor de Educación física 
de Prim era enseñanza, por hacer acre
ditado hallarse en posesión de los co
nocimientos necesarios para dirigir y 
llevar a cabo la educación física de 
los niños hasta los 14 años, con arro
clo a los nianes do inslrnceión física

adecuados a lo,s distintos grupos dé 
esta enseñanza.

Teniendo en cuen ta  lo prevenido en 
la Real orden-.de 14 de diciembre p ró 
ximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la mencionada propuesta, ha te
nido a bien disponer que por esa Di
rección general se expida a los s i
guientes maestros, alumnos de los cu r
sos celebrados en la Escuela Central 
de Gimnasia de Toledo, en v ir tud  dé 
lo dispuesto en las Reales órdenes de
17 y 24 de noviembre último el t í tu 
lo de Profesor de Educación física 
dé Pr im era  enseñanza: Don Alejandro 
Santam aría  Sáenz, don Abraham Pr ie
to Rodríguez, don Eduardo Martínez 
Rodenas, don Edmundo Ruiz Yagüe, 
don Francisco González Cañas, don 
Fidel Iguacel Berges, don Felipe Cas- 
tiella Santafé, don Filomeno Raúl Ger_ 
ver, don Juan  Agudo Gorat, don Ma
nuel Núñez Núñez, don Mariano Za
foras, don Antonio Guiraúm Martín, 
don Antonio Paredes Ropero, don An
tonio Rodríguez Estévez, don Avelino 
B a rrera  López, don Garlos Alonso Gar_ 
cía, don Geferino Terrero Martín, don 
Francisco Morón Nevado, don José 
Marlínez Sáez, don Juan  Antonio Mu-* 
rillo Cabrera, don Julio Pinos Sán
chez, don Juan Manuel Muñoz Pérez, 
don Manuel Jesús Romero Muñoz, don 
Manuel Garrido Tornero, don Matías 
Rosell Martín y don Víctor Castro 
Silva.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid
18 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de P rim era  en*

señanza.

Núm. 428.
limo, Sr.: Visto el expediente del 

c las if icación de la F u n dac ión  ins-: 
t i tu íd a  en Valladolid po r  doña Añal 
L assa l ie  B«duda, donom inada  “P r e 
mió L a s s a l le B o lu d a ” ; y

R esu l tando  qqe dicha señora, p o r  
e s c r i tu r a  pública  o to rgada  an te  el 
N otario  de dicha cap ita l  D. Rafael 
Serrano  y Serrano , a 6 de Noviera-: 
b re  de 1926, instituyó,, con ca rá c 
te r  p e rm a n e n te ,  en la F a cu ltad  de 
D erecho de aquella  Universidad !i-. 
t e r a r i a  un  prem io  de ho no r  sobre  
las  bases  que s iguen :

•1.a Corno estímulo a la juven
tud  es tud iosa  y en so lida r idad  sím-s 
pá t ica  con las fam il ia s  a q u ienes  
los medios económ icos  de que d is 
ponen, c u a lq u ie ra  que sea  la cías®! 
socia l a, per tenezcan ,  un  ie$
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perm itan atender con desahogo a 
los g as to s  to ta les que supone la 
educación de sus h ijos, la expresa-: 
da' dam a, as is tid a  y  con au to riza 
ción  de su  m arido, D. V icente de 
M endoza y C astaño, y a fin de que 
los h ijos de am bos, doña M aría del 
Carmen, D. José María, D. César Ma
ría , doña Ana M aría, doña M aría 
de la A sunción, doña C esarina Ma
ría , doña M aría Josefa , doña M aría 
de la Paz y doña M aría de la  Na
tividad, todos ac tualm en te  m enores 
de edad, h o n ren  por este medio la 
m em oria  de sus abuelos m aternos, 
D. Jo sé  L assa lle  y P o u rteau  y doña 
A na B oluda y Rey, funda e instituí- 
ye, con ca rác te r  de perpetu idad , en 
la  F acu ltad  de D erecho de la U ni
v ersidad  de Vallado-lid, un  prem io 
de honor, que llevará  el nom bre de 
“Prem io L assa lle  B o luda”, en re 
cuerdo de las p e rso n as a cuya m e
m o ria  se dedica, y que co n sis tirá  
en la  cantidad de 862,60’ p ese tas  
anuales, d estinadas exclusivam ente 
a su fra g a r  los g asto s que o rig ine 
la  expedición de un títu lo  de L icen
ciado en Derecho.

2.a P odrán  a sp ira r  a él los 
alum nos que, habiendo cursado  por 
enseñanza  oficial en la  F acu ltad  de 
Derecho de dicha Unversidad la to ta
lidad de sus estudios o cuando menos 
la mitad de los años de carrera, hayan 
obtenido en los exámenes correspon
dientes a la convocatoria ordinaria de 
Ju n io  la calificación de “so b resa 
lie n te ” en la m itad  o m ás de las 
a s ig n a tu ra s  que com prende la L i
cenc ia tu ra , inclu idas las que fo r
m an  p arte  del llam ado curso  p re 
p a ra to rio , y en n ing u n a  de dichas 
a s ig n a tu ra s  la calificación de “su s
p en so ”.

3.a Los que se hallen en este caso 
deberán acreditar, además, que sin ser 
ellos o sus padres pobres, en el sen
tido legal de la palabra, no poseen 
bienes de fortuna suficientes, para 
atender con holgura a los gastos to
tales de carrera, cualquiera que sea. 
por otra parte, lá posición sor jai ano 
ocupa su familia o el destino que des
empeñan ellos o sus padre**.

A los efectos de la regla anterior, los 
aspirantes justificarán por los medio- 
que prudentem ente y de antemano ai 
anunciar la convocatoria anual de pro
visión de este premio, estime oportu
no fijar la Junta de Facultad, que tan
to ellos como sus padres, no poseen 
bienes propios, inmuebles o muebles, 
ni ejercen profesión, arte o industria, 
por cuyos conceptos paguen contribu
ción territorial, industrial o de u tili
dades. superior a lo que corresponde

a una ren ta  o ingreso líquido de diez 
mil pesetas cada año; o si el aspiran
te o sus padres fuesen empleados o 
funcionarios aL  servicio del Estado, 
Provincia o del Municipio, no perciben 
sueldo anual líquido superior a la ex
presada cantidad, salvo el caso de que 
disfrutando cada ano, ren ta  o sueldo 
superior a esta suma, estuvieren com
prendidos en una de las categorías a 
que se refiere el Iieal decreto sobre 
auxilios a familias numerosas, hallán
dose acogidos a éste y disfrutando 
cualquiera de sus beneficios.

4.° Aparte de estas especiales con
diciones, el “Premio Lassalle Boluda” 
quedará sometido, en cuanto a su ad
judicación, a todas las demás que es
tablecen das disposiciones legales y re 
glam entarias vigentes, para la provi
sión del premio extraordinario de la 
Licenciatura de Derecho.

Resultando que designa Patrono a 
la Jun ta  de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valladolid, a la 
que releva de la obligación de rendir 
cuentas y someter presupuestos a la 
aprobación del Protectorado:

Resultando que el capital de esta 
Obra pía se halla constituido por pe
setas 27.000 nominales en títuios de la 
Deuda pública al 4 por 100 interior, 
perpétua, ya depositados en el Banco 
de España a disposición de este Mi
nisterio :

Considerando que esta Fundación se 
compone de un conjunto de valores, 
cuyas rentas se dedican al fomento de 
la enseñanza, por lo que puede clasi
ficarse de benéfico -docente, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 27 de septiembre de 
1912:

Considerando que el Ministerio a t  
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla, 
según lo prevenido en el Real decreto 
de 29 de junio de 1911 dictado a pro
puesta de la Presidencia del Consejo 
de Ministro y resolución de un con
flicto jurisdiccional entre aquel De
partam ento y el de la Gobernación:

Considerando que puede cum plir con 
el objeto de su Instituto sn ser soco
rrida con fondos del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, ni tener que 
acudir a repartos o arbitrios forzosos:

Considerando que reúne, por lo tan
to, las condiciones que el art. 44 de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913 fija 
para  que una fundación pueda ser es
timada como particu lar:

Considerando que cuando, como aquí 
ocurre, el fundador releva a los Patro
nos de rendir cuentas a.1 Protectorado, 
no tendrán obligación de haceno; pe
ro si la de justificar el levantamiento

de las cargas de la Fundación, a tenor* 
de sus Estatutos y conforme a los pro-* 
supuestos especiales de la misma, 
siempre que sean requeridos para  ello; 
p.or el Gobierno de Su Majestad o A u 
toridad competente, en observancia de 
lo prevenido en el art. 3.° de ia Ins
trucción de 24 de julio de 1913, ya ci
tada :

Considerando que las Fundaciones 
benéfico-docentes no pueden poseer tí-* 
tulos al portador de la Deuda pública, 
sino que deben convertirlos en inscrip
ciones intransferibles de la m isma 
Deuda, por mandato del art. 11 del 
Real decreto de 27 de septiembre dé 
1912:

S. M. el Rey q. D. g.), de conformi-* 
dad con lo dictaminado por la Aseso-* 
ría  jurídica, se ha servido disponer:,

1.° Que se clasifique de Beneíieen- 
cia particu lar docente la Fundación 
denominada “Premio Lassalle Bolu
d a”, instituida en la Universidad d@ 
Valladolid por doña Ana Lassalle Bo
luda, asistida y con licencia de su es
poso, el catedrático de aquella Univer
sidad don Vicente de Mendoza y Cas
taño :

2.° Que se reconozca como P a iróse  
de la misma a la Jun ta  de la Facultad 
de Derecho de dicha Universidad, la 
cual queda relevada de la obligación 
de presentar presupuesto-a y rendir* 
cuentas anualmente al Protectorado; 
teniendo tan sólo la de justificar el 
levantamiento de cargas cuando el Go
bierno o autoridad competente la re 
quiera para ello:

3.° Que proceda el Patronato, con 
intervención de la Junta  provincial de 
Beneficencia, a convertir en una ins
cripción intransferible de la Deuda 
pública el capital fundacional; y

4.° Que de la resolución recaída 
en este expediente se comuniquen los 
traslados que preceptúa el artículo 45 
de la Instrucción de 24 de julio de 
1913:

De Real orden lo digo a V. I. para  
siu conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1927.

CALLEJJ O

Señor D irector general de Enseñanzas
superior y secundaria.

Núm. 427.
limo. S r .: Visto el expediente de 

clasificación de la Fundación deno
minada “Colegio de San Rafael”, ins
titu ida en Medina del Campo (Valla
dolid) por D. Eusebio Giraldo Cres
po; y

Resultando que dicho señor, uoi?
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escritura otorgada en aquella pobla
ción ante el Notario D. Francisco de 
Paula Cifuentes Díaz a 20 de Diciem
bre de 1920, donó a la Congregación 
de Hermanos Maristas un edificio si
tuado en la plazuela de San Agustín, 
valorado en 50-000 pesetas, con el fm 
de que establecieran en él un Colegio 
denominado de San Rafael dedicado a 
la instrucción primaria, secundaria y 
demás a que se consagran los Her
mano© Maristas; donando al mismo 
tiempo, y por una sola vez, la cantidad 
de 25.000 pesetas para que la invir
tiesen, exclusivamente, en obras y me
joras de la finca, compra de mobiliario 
y material de enseñanza o adquisición 
de predios colindantes, cantidad que se 
les abonará conforme vayan realizando 
las adquisiciones y presentando los 
oportunos comprobantes, obligándose 
la citada Congregación a dar enseñan
za completamente gratuita a un nu
mero de jóvenes Igual al 5 por 100 
de los que haya en la enseñanza pri
maria y otro 5 por 100 de los de se
gunda y demás enseñanzas, designa
ción que hará el Patronato, a propues
ta del Director del Colegio, reserván
dose el fundador el cargo de Patrono 
único para si, pasando, a su falleci
miento, a su hija y después al des
cendiente más próximo, prefiriendo, 
dentro del mismo grado, el varón a la 
hembra y estableciendo que, en caso 
de hacerse imposible el fin a que se 
destinan los bienes donados, reverte
rían al instituidor o a sus herederos:

Resultando que el Director del Co
legio »al solicitar se clasifique de be
neficencia particular docente esta 
obra pía, pide que le done el Estado 
material científico de enseñanza, así 
corno minerales de los sobrantes exis
tentes en el Museo Nacional de Cien
cias Naturales, de Madrid:

Considerando que el Colegio no tie
ne carácter benéfico, pues se sostiene 
con las cantidades que abonan los 
alumnos de pago, y hasta podrá reali
zar beneficios la Congregación de 
Hermanos Maristas, si los ingresos 
superan a los gastos:

Considerando que el carácter bené
fico de esta obra pía estriba en la 
institución de becas, en el referido 
Colegio, para que pueden estudiar en 
él, gratis, un 5 por 100 de alumnos 
pobres:

Considerando que dichas becas j'ue- 
den ser clasificadas como fundación 
benéfico-docente, por tener carácter de 
permanencia, ser su fin la enseñanza 
gratuita y existir, gracias a un capi
tal donado por D. Ensebio Giraldo, ya 
que sin esta donación no darían ios 
Hermanos MoT*i«t.nc? !nl enseñanza a

ese 5 por 100 de alumnos; todo ello, 
de acuerdo con el artículo 2,° del 
Re ai decreto de 27 de Septiembre 
de 191.2:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único compietente para clasificar 
la repetida Fundación, según pro
puesta de la Presidencia del Consejo 
de Ministros:

Considerando que, comprometida la 
Congregación de Hermanos Maristas a 
dar enseñanza gratuita a un 5 por 100 
de alumnos, a cambio de recibir de>

- Sr Giraldo el edificio y las 25-0-00 pe
setas para los fines indicados, es in
dudable que pueden subsistir estas be
cas sin auxilio del Estado, la provin
cia y el Municipio, ni repartos o ar
bitrios forzosos:

Considerando qué la institución de 
referencia reúne, por tanto, las con
diciones que el artículo 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio dé 1913 fija 
para que una Fundación pueda ser 
estimada como particular:

Considerando que, careciendo esta 
institución de rentas y manteniéndose 
sólo del compromiso adquirido por 
los Hermanos Maristas, no cabe obli
gar al Patronato a presentar presu
puestos ni rendir cuentas al Protec
torado :

Considerando que no hay motivo 
para que el Estado haga donación de 
material científico a un Colegio parti
cular que se sostiene con las cantida
des que pagan los alumnos,
• S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, se ha servido disponer:

1.° Que se deniegue la clasifica
ción de beneficencia particular do
cente, solicitada por el Director ó el 
Colegio de San Rafael, de Medina dei 
Campo (Vailadolid), en favor de este, 
a cargo dé la Congregación de Herma
nos Maristas.

2.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la institMfón 
de becas, en el referido Colegio, por 
D Eusebio Giraldo Crespo.

3.° Que se reconozca como Patro
no a este señor, mientras viva, y des- i 
pué;s a sus descendientes, sin obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas al Protectorado, y sí sólo 
la de justificar que se levantan las 
cargas de la Fundación (o sea, que 
en el Colegio existe un 5 por 100 de 
alumnos que recibe enseñanza gratui
ta), siempre que sean requeridos pa
ra ello, por autoridad1 competente.

4.° Que de la resolución recaída en 
este expediente se den los traslados 
que preceptúa el artículo 45 de la

i Instrucción de 24 de Julio de 1913. v

5.° Que se deniegue, asimismo, a! 
Director del indicado Colegio le peh 
tieión d'el material que solicita.

.De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-¡ 
de a Y. I- muchos años. Madrid, 14 dé 
Marzo de 1927. i

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
zas Superior y Secundaria.

Núm. 428.

Ilmo. Sr.: En el expediente de 
oposiciones a ingreso en el Magis
terio femenino, celebradas en Bar
celona, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública há 
emitido el siguiente dictamen:

“Resultando que constituido el 
Tribunal para juzgarlas el H de Fe;-: 
brero de 1926, el 11 de Marzo íué. 
presentada ante él una instancia de> 
D. Ramón Chavarría Talleda, soli-: 
citando la suspensión de los ejercí-: 
cios y revisión de todos los trabajos! 
de las opositoras, fundándose eii 
que su hermana doña María Chava
rría fué calificada el día 9 de estg 
mes con 129 puntos, quedando ¿pro
bada, y proeediéndose seguidamente^ 
a la calificación de la opositora que; 
seguía en la lista, señorita Chiva, y 
casi terminada la puntuación de sus 
trabajos, la Vocal Secretaria, doña: 
Leonor Vidal, quejóse de la bajá 
puntuación alcanzada por la señori
ta Chavarría, y entonces se levantó! 
la Vocal Inspectora, señora Serrar 
no, y dijo: “Ahora verán ustedes lá 
justicia cómo se hace”, y procedió* 
con el consentimiento de la Presi
denta, a rebajar la puntuación qué 
estaba acordada definitivamente a lá 
señorita Chavarría, dándose el caso, 
de que trabajos que habían merecí-: 
do de la señora Serrano tres puntos, 
lo rebajó a uno, hasta obtener Já; 
eliminación de esta opositora, y qué 
le consta que la señora Serrano 
ejerce coacción en el Tribunal por 
ser su marido, Sr. Xandri, Inspector? 
de la zona donde prestan sus servi
cios dos Vocales Mestras del Tribu
nal, y que le consta la poca armonisí 
que existía en éste:

Resultando que el Tribunal Infor
ma al día siguiente que el recurren-' 
te carece de personalidad, que sólo 
las opositoras pueden protestar, 
dentro de las veinticuatro horas deí 
hecho que lo motive, que ha de ser 
por infracción de preceptos regla
mentarios; que no cabe admitir afir* 
mariones ni suposiciones de ningüil
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"género, ni «de enjuiciar hechos su
puestos o reales de calificaciones 
jjqué no eran públicas todavía, ¡y que 

■ Jas actas correspondientes se hallan  
firmadas de conformidad por Lodos 
Jos Jueces del Tribunal, entendien- 
[do, por tanto, que debía desestim ar
se la protesta:

Resultando que ésta fué producida 
por el &r. Ghavarría en otra instan
cia  elevada a la Dirección general 
de primera enseñanza por conducto 
[del Rectorado de Barcelona:

Resultando que el 12 de Abril el 
Sr. Ghavarría dirige o tra  instancia  
al Ministerio denunciando que la se
ñ o ra  Serrano se halla  en condicio
nes de ejercer verdadera  coacción 
m oral sobre el ánimo de los Vocales 
rdel Tribunal, señoras Caballer y Vi
dal, M aestras de la zona de Inspec
ción de su miarido; que la señora  
Serrano  fué sócia pro tec to ra  de la 
So ci e dad C ata.1 ani st a -nación  a lis ta
ti tu lada  “A soc iado  p ro tec to ra  de 
PEnseyanga C ata lana” ; que propuso 
como tem a oficial de oposiciones un 
problema de Aritmética en forma 
prohibida por la Ley.; que es au to ra  
del libro “La educación de la m ujer  
de m a ñ a n a ”, en el que sostiene teo
rías  de carác ter  impío, herético, in
moral, vejatorio  p a ra  los cuarteles 
y  sep a ra t is ta s ;  que es público que 
colaboró en casi todas las fases po
lítico-culturales que llevaron a cabo 
los grupos políticos de la barriada, 
camarilla catalanista, y que no reúne 
las condiciones legales establecidas 
en el artículo 28 del E s ta tu to  y 9.° 
de la Real orden de convocatoria, 
por lo que debía anu la rse  su* ac tu a 
ción en el T ribunal:

Resultando que en la sesión ce
lebrada el día 13 de Abril la señora 
Serrano m anifestó  verbalm ente  que 
en la noche an te rio r  había sido t r a s 
ladada de Barcelona por orden g u 
bernativa, y que en la sesión del 
s iguiente día se acordó por el T r i 
bunal com unicarle  por oficio que 
había  dejado de pertenecer al 
mism o:

Resultando que el 17 de Abril la 
opositora  señora Ghavarría elevó 
in s tanc ia  a la P residenta  del T r i 
bunal m anifestando  que mué bes 
opositoras  sabían, a medirla que se 
iban calificando los ejercicios, ¡la 
puntuación que obtenían, y de igual 
modo tuvo ella noticia de haber m e
recido la aprobación por varios Vo- 
'cales, extrañándose de no ver su 
nom bre en la lista  de aprobadas, 
protestando  de ello y apelando al 
'testimonio de todos los Jueces,' e s 

pecialmente del Vocal eclesiástico, 
y también de que los ejercicios es
tén expuestos al público en una Es
cuela nacional y no en la Universi
dad ¡y que se haya señalado sola
mente  de nueve a diez de la m a ñ a 
na para  examinarlos, hora  en que 
no pueden acudir los Maestros ofi
ciales, y solicita que se anule todo 
lo actuado:

Resultando que en la sesión dei 
día 19 inform a el Tribunal diciendo 
que la reclam ante  no justifica n in 
guna de sus alegaciones y que es 
falso e infundado lo que dice, pueb
lo que todas las actas se hallan fir
madas por los Jueces unán im em en
te, sin observaciones ni voto p a r t i 
cular alguno, figurando la señora 
Ghavarría con 112 puntos  so lam en
te; que los traba jos  se han expues
to en la hora  m ás conveniente y 
compatible para  poder desarro llar  
la labor de las oposiciones, dentro 
de lo previsto en el artículo 19 de 
la Real orden de convocatoria, e s
tando expuestos en la Universidad 
h as ta  el día 23, en que se anunc ió  
el examen práctico en la Escuela 
nacional de la calle del Pino, donde 
continuarían , bajo la vigilancia del 
Tribunal, todo el tiempo que éste 
actuase  allí y  que, constituido el 
Tribunal, sin p ro tes ta  alguna, y 
anunciados por la ■ Superioridad los 
nom bram ientos  definitivos de los 
Jueces, también sin p ro tes ta  a lg u 
na, entiende que, por todo, debe des
es tim arse  la reclamación:

Resultando que en 10 de Mayo 
se recibieron en este Ministerio una 
comunicación del Rectorado de 
Barcelona y otra de la Presidenta 
del Tribunal, participando que por 
el Juzgado de instrucción del dis
tr ito  de la Universidad, de aquella 
capital, se reclamaba, con toda u r 
gencia, el ejercicio escrito hecho 
por la opositora  doña Josefa  G as- 
t.esi Echarte  y los nombres de los 
Vocales del Tribunal, a ios efectos 
del sum ario  que ins tru ía  sobre fa l
sedad, en v irtud  de denuncia de 
doña María Ghavarría, cuyos datos 
fueron  enviados el 14 del mismo 
m e s :

Resultando que al expediente, se 
unió un oficio del Rectorado de B a r
celona, fecha 14 de Mayo, dirigido 
a la P res iden ta  del Tribunal, t ra n s  
cribiendo otro del - Habilitado y E s 
cribiente del mismo*. han i en do 'cons
ta r  que no hallándose conforme 
con su actuación en aspectos le
gal y m oral y teniendo la evidencia 
de haberse  cometido infracciones

y otros actos, con los que no puen 
de es ta r  conforme, presen taba  la 
dimisión de sus cargos:

Resultando que la P residenta  di-« 
rigió oficio al Sr. Roig el día 15, 
in teresándole que, en vis ta  de los' 
fundam entos falsos e in juriosos de 
su dimisión, expusiese concre ta
mente  sus acusaciones para  p ro 
ceder a lo que hubiera lugar .

Resultando que por oficio del sin 
guíente día contesta  el Sr. Roig 
que no tiene de qué acu sa r  a.1 dig
no T ribunal;  que tal vez por su  
poca edad e inexperiencia haya di-¡ 
olio pa labras  que no responden  a; 
su pensamiento, no moviéndole 
otra finalidad al dimitir que id do 
disponer del tiempo necesario p a 
ra estudiar y que no le alcanzase res
ponsabilidad por haber estado al 
servicio del Tribunal, ya que hay 
quien afirma que se calificó a a l
gunas opositoras con más pun tos  
de los legales, creyéndolo él tam
bién y que al hab la r  de otros ac-: 
tos con los que no está  conform e 
se refe r ía  a cosas par ticu lares  su 
yas que en nada m anchan  el buen  
nom bre de los Jueces*, y que s u - j 
plicaba se tuviese por re tirada  to 
da palabra  que pudiera  entender-i 
se m olesta  p a ra  la honorabilidad 
del T r ib u n a l :

Resultando que la [Dirección ge
nera l de P r im era  enseñanza, por, 
orden de 21 de Mayo, dispuso que 
se requiriese  al Sr. iRoig para  que 
ampliase  y concre ta ra  con toda 
claridad y detalle los hechos que 
expone en su escrito de dimisión 
y en el que dirigió a la P res iden ta  
del T ribunal y que se abriese a és
te con toda urgencia  y energía, el 
oportuno expediente, por no ser 
posible dejar encubiertas afirmacio
nes de hechos delictivos que el se-: 
ñor Roig por su carác ter  de fun-s 
cionario está  más obligado a con-: 
t r ibu ir  a su depuración:

Resultando que el Rectorado da 
Barcelona partic ipa  a la Dirección 
general que después de haber re-» 
querido al Habilitado Escribiente* 
Sr. Roig, para que ampliara y con-í 
ere ta ra  lo m anifestado  en 
to de dimisión, acordó suspender  
las oposicioncs, levantándose ;u*la 
y que se procedía a incoar el oporn 
tuno expedí ente por un Catedrático de 
aquella Universidad:

Resultando que en 16 de Julio el 
Rectorado envía al Ministerio una' 
ins tanc ia  de varias  oposito ras  eli
minadas, denunciando que el T ribu
nal no cumplió lo dispuesto en los" 
artículos 40, 48 y 50 del E s ta tu to ;
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que  el p r o b l e m a  de A r i t m é t i c a  que  
r e d a c t ó  no se a j u s t a  a l as  p r e s c r i p 
c i o n e s  l eg a l e s ,  que  a l g u n a s  de l as  
r e c u r r e n t e s  h a n  v i s t o  que  en l os  
e j e r c i c i o s  e s c r i t o s  de l as  s e ñ o r i t a s  
N a v a r r o  G i re c h  y O r t e g a  S a ñ u d o  
¡falta l a p a r t e  de “ C a l i g r a f í a ” ; que  
¡se. a d j u d i c a r o n  30 p u n t o s  a d o ña  
D o l o r e s  V i g a  F e r r e r  p or  su  e j e r c i 
cio p rá c t i co ,  c ua n do  e s t a  o p o s i t o r a  
no  e xpl icó  a l as  n i ñ a s  toda la  l e c 
c i ó n  de “ C i e n c i a s ” , ni l as  de “ C o 
s a s ” , p o r  h a b e r s e  re t i r ado  al  t e r m i 
n a r  el e je r c i c i o  de “ L e t r a s ” , c r e y é n 
dose ' e l iminada la propi a opositora,  
y que sin. h a c e r s e  eco de las  g r a v í 
s i m a s  a c u s a c i o n e s  l a n z a d a s  de p ú 
b l ico  y por- lu T  c o n t r a  el T r i 
b un al ,  y  l i m ’ V  . e l as  r e c u r r e n 
tes a señal ai  1 » fracciones re g la 
m e n t a r  las,  ] << o que se a n u l a s e
todo lo a c t u a d o  y  que se n o m b r a s e  
o t ro  T r i b u n a ! :

R e s u l t a n d o  que p o r  el R ectorad o  
se not i f i có  a l os  V o c a l e s  del T r ib u 
n a l  do ña  R a f a e l a  C a b a l l e r  y D. J o s é  
M a r í a  ele Al os que  s ig u ie s e n  la s  
o p o s i c i o n e s ,  pero e n t en d ié nd o se  que 
co ma n la Presidenta,  doña L i l i a  He- 
ras ;

R ^  . u 'do que v a r i a s  o p o s i t o r a s ,
no  ! - ' os en la p r o p u e s t a ,  a c u 
d i e r o n  al  Miniofrr ' " ,  or> dos i n s t a n -  j 
c i o s  s o l ic i t an d o am-n o-Tún de p í a -  i 
-zas o quo las  ' » T u ’T m  en o t r o s  i 
Be  c l o r a  do s se di sur irruyan nro-por- it i |
cí í * nte  (io ' ’ e t »s r e s t a n t e s  que  ¡ 
c ' b ' ! 1 con  o 7 v . ? i i o r a s o a I i 11 oa da s 
o- - ■ i , os su Celen íes  p a r a  la a p r o -  
b no f i g u r en  en l as  p r o p u e s 
t a s :

R e s u l t a n d o  que  dei  ex p ed ien te  
i n st r u i d o  p o r  el n '  n '» á tico  h o n o 
r ar io  de la Unix! > T  1 de B a r c e l o 
na D. Ha.p'11 Fál   ̂ " y Cortés,  en
que ce T u  a r o n  <o * c ees  del  T r i
bunal ,  e xc ep to  doña  L e o n o r  S erra 
no,  v a r i a s  o p o s i t o r a s  ap ro b a d a s y 
e l i m i n a d a s  y  el H ab ilitad o  e s c r ib ie n 
te D. J o s é  M a r í a  Roi.g, apare.ee, por  
el t e s t i m o n i o  de los  p r i m e r o s ,  que  
no hubo a n o r m a l i d a d  a l g u n a  en  o] 
f u n c i o n a m i e n t o  del  T r i b u n a l ;  que  
el Sr, R o i g  d im itió  p or  no h ab er sid o  
a p r o b a d a  la o p o s i t o r a  señ o ra  V ita  y 
XijTa; que al v o t a r s e  la ca lific a c ió n  
de la  s e ñ o r a  G havarría hubo d is c u 
sión,  c o mo  en o tra s , ¡y se  le dió a 
e st a  o p o s i t o r a  la  p u n tu a c ió n  que  
co n st a  en a ct a ,  s in  p r o te s ta  en  el 
s eno del T r i b u n a l ,  añ a d ien d o  la  V o
cal  S e c r e ta r i a ,  doña L eo n o r  Vidal, 
que la señ o ra  G havarría o b tu vo  en  
la  v o ta c ió n  u n  n ú m ero  de p u n tos  
b a sta n te  p ara aprob ar, y al p a s a r  a 
ca lifica r  a la  o p o s ito r a  s ig u ie n te  la

V o ca l In sp ec to ra , reb a jó  su  p u n tu a 
ció n , y  q u izá  a lg ú n  otro  Ju ez, r e 
su lta n d o  d esa p ro b a d a  la  señ o ra  
G h avarría; que el señ o r  R o ig  m a n i
fe s tó  que su  seg u n d a  c o m u n ica c ió n  
fu é  deb ida a ord en  e sc r ita  que r e 
cib ió  de la  P r e s id e n ta  del T r ib u n a l, 
y que n o  es  c ier to  que el m otivo  de 
su  d im is ió n  fu e s e  e:l h ab er s id o  r e 
p robada la señ o r a  V ila ; que la s  o p o 
s ito r a s  ap rob ad as co n v ien e n  en  que 
n o h an  v is to  n i o ído n ad a  de in fr a c 
c io n e s  -reg lam en taria s por el T r ib u 
n a l, y la s  e lim in a d a s  fo rm u la n  a c u 
s a c io n e s  a n á lo g a s  a la s  co n ten id a s  
en  la s  in s ta n c ia s  de lo s  s e ñ o r e s  

. G h a v a r r í a T  a 11 a d a :
R esu lta n d o  que el N ego cia d o  y  la  

S ecc ió n  del M in ister io  op in a n  que  
deben a p ro b a rse  la s  o p o s ic io n e s  e 
in h a b ilita r  p er p etu a m e n te  para fo r 
m ar p a rte  de T r ib u n a le s  a lo s  J u e 
ce s  d oñ a  L ilia  H eras, doña  L eon or  
S erran o , doña R a fa e la  C aballer, don  
J o sé  M aría Al o s  y  doña L eon o r V i
dal, h a c ié n d o se  c o n sta r  e sta  p en a  
en su s  r e sp e c t iv o s  ex p ed ien te s  p er 
so n a le s , y  o r én d o m  ruov? am on te el 
p a recer  de e s te  C onsejo.:

C o n sid eran d o o vu V n d a m e n la l-  
m en te  la s  p r o te s ta s  fo rm u la d a s  
co n tra  lo s  V o ca le s  de la s  o p o s ic io 
n es , r e fir ién d o se  a la s  a c u sa c io n e s  
fo rm u la d a s  por 1a, señ o r ita  G hava
rría , ra tifica n d o  la s  que había d ir i
g ido su  h erm a n o :

Considerando que de las inform a
ciones practicadas no resultan elem en
tos suficientes para estim ar probadas 
las acusaciones de referencia, por io 
que procede la desestim ación, que re
glam entariam ente procedería en todo 
cano por no haberse ajustado la in te
resada a los preceptos reglam entarios, 
en cuanto al m om ento oportuno para 
fo rm u la r la s:

Consi derandó que si no se estim an  
probados hechos que puedan m otivar  
nulidad de actos del Tribunal, no pro
cede im poner a los que le co n stitu ye
ron sanción alguna que requiera, co
mo trám ite previo, concreción do car
gos a form ular contra ellos y  com u
nicación de los m ism os a los in tere
sados, a fin de que alegaran lo que es
tim aren convenía a su defensa: car
gos concretos que no se detallan cual 
comprobados por la Sección del Mi
n isterio  ni se consignaron como de tal 
índole por el Catedrático encargado de 
practicar la inform ación que consta 
en el expediente, ya  que se lim itó a 
recib ir decía raciones sin exponer a la 
Superioridad el ju ic io  qug, respecto  
a la conducta del ¡Tribunal/ hubiera  

t form ado en v is ta  de lo actuado:

Considerando que en  varios de los 
docum entos obrantes en el expediente" 
se acusa concretam ente a quien  del 
T ribunal form aba parte de haber rea
lizado actos que, de ser ciertos, m e
recerían sanción y  que, en m odo a l
guno debe adm itirse que la  actuación  
de los T ribunales de oposición  se en
vu elva  de am biente obiitrario al de 
rectitud, que debe presid ir todos sus  
actos, s in  que las acusaciones vayan  
acom pañadas de pruebas, teniendo en  
cuenta que algunas de las acusaciones 
form uladas lo son de hechos que po
drían, de ser ciertos, revestir  los ca
racteres de delito .

Por todo lo expuesto, esta Com í- 
m isión  e s  de parecer que procede 

desestim ar las reclam aciones form u
ladas, aprobar la  propuesta del T r i
bunal y  deducir el oportuno lestim o-: 
nio de las acusaciones que, de hechos  
delictivos, han form ulado varias per
sonas en la inform ación que está unL  
da al expediente, rem itiéndolo a-j Mi
n isterio  fiscal a fin de que ejercite  
las acciones procedentes contra quie
nes. sin  pruebas, acusan a funciona
rios públicos de re aJ i zar actos rep u 
tados por las leyes como d e lito ”.

Y c reformándose S. M. el R ey (que 
D ios guarde) con el preinserto d icta
men, se ha servido resolver como en e\ 
m ism o se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 19(27.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era

enseñanza.

Núm. 429.

lim o . Sr.: V isto  el ex p ed ien te  ins-. 
truído en este M inisterio para cla
sificar  la  F u n d a c ió n  in s t itu id a  p or  
doña D o ro tea  G u tiérrez a fav or  de 
los n iños pobres que asistan a la 
E sc u e la  de S u s illa  (S a n ta n d e r ) ; y

R esu lta n d o  que se g ú n  la  c lá u su 
la  sex ta  del tex ta m en to  o torg ad o  
por d ic h a : señ o ra , la m ita d  que le  
co rresp o n d ía  p ro in d iv iso  de la o tra  
m itad  que p er te n ec ía  a su  m arid o  
de u n a  finca  al s it io  de “El P a 
r r a l”, térm in o  de S u c illa , h a b ía  de 
a d m in is tra r ía  uno de su s  so b r in o s  
p or p a rte  de su co n so r te , y lo s  p ro 
d u c to s  se  in v ir tir ía n  en  p a p e l, t in 
ta  y  lib ro s  para lo s  n iñ o s  p o b res  
que a s is ta n  a la  E scu ela  tem p o ra l  
o p erm a n en te  de S u s illa , con  o b li
g a c ió n  de rezar un p a d r en u e stro  
ca d a clí-a, e n  u n ión  de lo s  d em á s  
n iñ o s  y  n iñ a s , por la s  b en d ita s  á n i-
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ín as  del pu rg a to rio ; quedando en
cargado  de la  adm in istrac ión  de los 
p roductos y de h ace r cum plir es ta  
[voluntad el señor Gura, que era o 
fuese  de Susilla  y  dos vecinos del 
(pueblo que observasen buenos sen
tim ien to s  re lig iosos, no pudiendo 
E najenarse  el inm ueble sin  la car-: 
g a  im puesta , p ara  lo que se fac i
l i ta rá  copia de la c láusu la  test-a-, 
ín en ta ria  al seño r G ura y al Con
cejo de Suisiilla, término municipal 
ide Y alderredible:

R esultando que la  Fundación po- 
[see como único cap ita l la m itad  de 
Ja finca de que queda hecho m éri- 
[to, proindivisa con o tra  m itad  p e r
tenec ien te  al esposo de la funda-; 
S or a, D. F rancisco  González R odrí
guez :

R esultando que por la cláusu la 
[testam entaria  ya citada fueron  
nom brados P a tro n o s el señor Gura 
párroco  que es o fuere  de Susilla y 
[dos vecinos del pueblo con 1 menos 
[sentim ientos re lig io so s : 1

Resultando probada la -xísion- 
ícia en Susilla de Escuela nacional, re
gentada por Maestro de igual Mase:

C onsiderando com prendida la 
(Fundación de que se tr a ta  den tro  
de los artículos 2.° y 4.° del Real 
Secreto de 27 de Septiem bre de 1912, 
[Concurriendo, adem ás, las condicio
nes  p re sc rita s  en el 44 de 1.a In s 
tru cc ió n  de 24 de Ju lio  de 1913, 
ipor cuanto constituye un conjunto  
He b ienes y derechos destinados a 
¡la eneseñanza gratuita; habiendo 
[quedado reg lam entado  por la  fu n 
dadora  su  patronazgo y adm in is
tra c ió n :

Considerando que los P atronos 
He las Fundaciones benéfico-docen- 
tes están obligados a presentar p re
su p u esto s  y rend ir cuentas an u a l
m en te  al P ro tectorado , en obser
v ancia  de los a rtícu los 19 y 21 del 
R eal decreto de 27 de Septiem bre 
He 1912 salvo cuando el fundador 
les hubiere expresam ente relevado 
"de esta  obligación lo que no ocu
r re  aqu í:

C onsiderando que los bienes fun-* 
R acionales deben se r in sc rito s  en 
el R egistro  de la  Propiedad, si ta l 
Requisito no se- hubiere cum plido 
ya, y  que con a rreg lo  al a rtícu lo  11 
[de la  In strucción , las Fundaciones 
no podrán re te n e r  en su p a tr im o 
nio m ás inm uebles que los necesa
rio s  a  los fines de su  in s titu to , de- 
Hiendo convertir los dem ás en in s 
cripc iones in tran sfe rib les  de la 
D euda del E stado  a nom bra de la 
O bra p ía :

Cousiderando que la venta de bie

nes inm uebles deberá hacerse  con 
sujeción a los p receptos del Real 
decreto de 29 de Agosto de 1923, 
dictado a propuesta del Ministerio 
de la G obernación, porque dicha 
Soberana disposición, según  se des
prende de su preám bulo y del ob~: 
je to  de su prom ulgación, es un 
com plem ento de la In strucc ión  de 
14 de Marzo de 1899, toda vez que 
establece y reg u la  el procedim iento 
en las enajenaciones de los bienes 
inm uebles de las O bras p ías de cul
tu ra , y, po r consiguiente, como 
complemento de aquella Instrucción, 
es p a ra  este  M inisterio tan  suple-: 
lo ria  como la In strucc ión  m ism a de 
1899, en arm onía  y justificada  in 
terp re tac ió n  de lo que dispone, el 
a rtícu lo  90 de la de 24 de Julio  
de. 1913:

C onsiderando que en el p resen te  
caso la existencia de la  E scuela  
nacional en Susilla no desvirtúa el 
fin fundacional, sino que lo afian^ 
za, máxime dada la carga piadosa 
que lleva consigo:

C onsiderando que el M inisterio 
de In strucc ión  pública y Bellas A r
tes es el único com petente p a ra  
clasificar esta  Fundación, con a r re 
glo al Real decreto de la Presiden.^ 
cía del Consejo de Ministros cíe 29 
de Ju lio  de 1911, reso lu to rio  de un 
conflicto ju risd icc ional en tre  aquel 
D epartam ento  y el de la  G oberna
ción,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acu er
do con el d ictam en de la A sesoría 
jü ríd ica  de este M inisterio, se lia 
servido reso lver:

1.° Que se clasique como bené- 
fico-docente de c a rá c te r  p a rticu la r  
la Fundación  establecida en S u s i 
lla , A yuntam iento de Yalderredible, 
provincia de Santander, por doña 
Dorotea Gutiérrez, a favor de ios n i
ños pobres de dicha localidad que 
as is tan  a la E scuela  pública.

2.° Que se reconozca como P a
tronos de la m ism a a l señor Gura 
párroco y a dos vecinos del pueblo, 
p reviam ente nom brados a ta l fin, 
en tre  los que observen buenos sen 
tim ientos relig iosos, con la  ob liga
ción de p re se n ta r  p resupuesto s y 
rend ir cuen tas anualm ente al P ro 
tectorado.

3.° Que por el P a tro n a to  se in s
criba el capital fundacional en  el 
R egistro  de la P ropiedad a nom bre 
de la O bra pía, si tal requ isito  no 
estuviese ya cumplido.

4.° Que po r el propio P a tro n a to  
se inste el expediente especial p a ra  
la ven ta  en pública su b asta  del in 
m ueble propiedad de la Obra pía,

con su jeción  a i o que determina el 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1923, dictado a p ro p u es ta  de] M in is
terio  de la G obernación; y

5.° Que de la  re so luc ión  recaída* 
en este expediente se com uniques! 
los tra s lad o s que m anda el ar.iícta«¡* 
lo 45 de la Instrucción  del Ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y  efectos, Dios! 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid^ 
23 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de primeree 
enseñanza..

Núm. 430-
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regia 32 del articu
lo í.° del Real decreto de 20 de Febre«¡ 
ro de 1920, > ¡ vjj

S. M. el R e y  [q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, por término ele veinte días, a 
contar desde el de publicación de e s t a  
Real orden en la  G a c e t a , la plaza d e  
Profesora num eraria de Matemáticas 
vacante en la Escuela Normal do Maes
tras de Lugo.

2.° Pueden acudir al presiente cur
so las Profesoras num erarias de Es
cindas Normales adscritas a la Sec
ción de Ciencias, siempre que posean 
el título profesional, y lasi Inspectoras 
de Prim era enseñanza que sean Maes
tras Normales procedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio (Sección de Ciencias).

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el de
terminado por el artículo 45 del Real 
decreto d¡e 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales.

4.° Las aspirantea elevarán sus ■ 
instancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de la hoja 
de servicios y por conducto de sus je 
fe-a inmediatos.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era en«?

señanza.

N úm.  431.

Ilmo. S r.: En virtud de lo d i spues
to en el articulo 4 4 del Real decreto 
de 30 de Agosto de 1914. que reorga
nizó las Escuelas Normales,..

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo sigu ien te:

12 Se anuncia a concurso previa
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do traslado, por término (le veinte 
d ía s, a contar desde la inserción de 
e s ta  Real orden en la Gaceta, la pro
visión de la plaza de Profesora nu
m eraria de M atem ática vacante en ia 
Escuela Normal de Maestras de La La
go na (-Canarias;,

2.°. Solo pueden aspirar a dicha 
plaza, mediante el presente concurso, 
a as Profesoras num erarias adscritas a 
la Sección de Ciencias y 'que posean el 
título profesional; requisito indispen
sable que habrá de hacers*e constar en 
da hoja de servicios de cada concu
rrente, no admitiéndosele como tai en 
c a u  contrario.

te0 El orden de .preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determ ina el artículo 45 del citado 
Ib al decreto, y

4.° La a aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del 
plazo indicado, acompañadas de la ho
ja  de servicios y por conducto de la 
Dirección de la Escuela Normal en que 
sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos!. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Le ñor Director general de Prim era en
señanza.

Núm.  432.

Excmo. S r.: Vista la propuesta del 
Cónsul general de Costa Rica, eii Ma
drid, de la que dio traslado a este Mi- 
ri-tc rio , el del digno cargo de V. E. 
por Real orden de 23 de Febrero ante- 
i mr (número 43); y

Resultando que, mediante elia, se 
inddca para ocupar la beca asignada a 
dicha República por el Real decreto 
de 2i de Enero de 19121, vacante en la 
a dualidad, por haber terminado sus 
cundios don Garlos Umaña y Cordero, 
i \  súbdito costarricense don Eduardo 
F ru rn ic r y Quirós»:

Resultando que en la indicada pro- 
>P c-sfa se pide que ia concesión de d i
e re  beneficio se haga con carácter pro- 
vi-ional m ientras aquel Gobierno re
suelve quién haya de disfrutarlo en 
definitiva:

Resultando que asimismo solicita, 
P c esta circunstancia, y por hallarse 
ce erad o el plazo, que se dispense al se_ 
íim Fournier de la m atricula oficial, 
toña vez que éste asiste a clase y a 
rúnicas de la Facultad de Medicina de 
Madrid con la regularidad de un alum- 
n-i oficial, y tiene satisfechos los de
rechos de las prácticas en algunas de 
las asignaturas del cuarto y quinto 
cursos:

Considerando que, en efecto, se ha
lla cerrado el plazo de m atrícula ofi
cial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se  h a  s e r v i
do d isp o n e r :

1.° Que se conceda al súbdito cos
tarricense D, Eduardo Fournier y  Qui
rós, con carácter provisional,, la beca 
asignada al Gobierno de Cosita Rica, 
para  que dicho alumno pueda seguir 
lo¡s estudios de Medicina en la Uni
versidad Central.

2.° Que se dispense, por este cur
so, de la m atrícula oficial al señor 
Fournier.

3.° Que ia cuantía de dicha beca, 
como todas las de su clase, será de 
4.000 pesetas anuales, que percibirá 
mensualmente, con cargo a la dota
ción del capítulo 3.°, artículo 4.°, con
cepto 2.° del Presupuesto vigente de 
este. Ministerio, a p a rtir de la fecha 
en que el becario tome posesión de 
ella, sirviendo para demostrarlo la 
certificación del Decano de la Facul
tad, y sujetándose el interesado a las 
disposiciones vigentes sobre percibo 
de haberes, y

4.° Que quede sometido también al 
régimen de esta clase de becas que 
hizo público la Real orden de 13 de 
Octubre de 1925, inserta en la Gaceta  
de Ma d r id  del 23 del mismo mes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Diois guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 18 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Ministro de Estado.

Núm. 433.
lim o. Sr.: Consignado en el Pre

supuesto vigente las cantidades 
precisas para gratificar a 33 Maes
tros, Profesores de Educación f ís i
ca, procedentes de la Escuela Gen- 
tral de Gimnasia de Toledo, y esti
mando que esas enseñanzas y prác
ticas conviene establecerlas, desde 
luego, y a mjodo de ensayo en las 
Escuelas Nacionales de que son ti
tulares dichos Maestros, pero ho 
sólo para que completen su actua
ción a los alumnos de sus Escuelas, 
sino para que extiendan y difundan 
esas enseñanzas y prácticas a los 
Maestros nacionales y niños de 
otras E scuelas de la locali^id o en 
aquellas otras que estim e oportuno 
la Dirección general de primera en
señanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha d is
puesto:

1.° Que en el término de treinta 
días, a partir de la publicación de

esta Real orden en la Gaceta de MA-* 
drid, los Maestros nacionales córate 
prendidos en el Escalafón general 
que posean el título de Profesores; 
de Educación física  de primera ;en-: 
señanza, procedentes de la Escuela? 
Central de Toledo, puedan solicitar’ 
de la Dirección general se les reco-: 
nozca el percibo de ia gratificación! 
anual de 1.000 pesetas, que con in^ 
dependencia absoluta de sus s-uel-: 
dos y derechos como tales Maestros; 
nacionales, disfrutarán con cargo a¡ 
los créditos consignados en el ca-: 
pítulo 4.°, artículo 4.°, concepto 9.* 
del Presupuesto vigente de esté  
Departamento.

2.° Los Maestros a? quienes sé  
conceda la referida gratificación  
vendrán obligados a realizar en  la? 
Escuela donde presten sus servicio'#* 
así como con los niños de las dé-: 
más Escuelas nacionales de la lo
calidad y en la forma qué acuerdé 
la Dirección general, prácticas dé 
educación física  por él proeedimien-' 
to seguido en la Escuela Central d i  
Toledo, asim ism o vendrán obligados; 
a organizar y dirigir cursillos, dé 
dichas enseñanzas para lo s Maes
tros de su localidad o localidad-es dé 
la provincia de su residencia oficial 
en la fecha y forma que oportuna
mente acuerde la Dirección general;

3.° La referida Dirección gané- 
ral podrá acordar, cuando lo  eoite 
sidere conveniente, la cesación ó' 
suspensión en el percibo de esta ai 
gratificaciones y su hueva distribuí 
ción.

De Real orden lo digo a y. I. par# 
su conocimiento y demás efectos.: 
Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 21 de Marzó de 1927.

CALLEJO
Señor Director general 8e: primer# 

enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E  C0NSEI0 DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL 

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

Per acuerdo; del Comité, rééafdd SÜ 
¡conformidad a lo dispuesto feH 0tjjíp  
tículo 16 del Reglamento d e3  dé Dga 
Siembre de Í&26, m puWteani tas jéo®* 
citudes presentadas, pm «¡bjsta de 
durante el plazo m  v&Me dio# pié*  
Qan formu 1 las prqteatas quid W*
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tim en convenientes, las cu-ales debe
rán  dirigirle, acompañadas de su co
pia, al Comité regulador de la Pro
ducción industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 1.° de Abril de 1927.—El 
Vicepresidente., D irector general dél 
Consejo de la Economía Nacional, Pre
sidente del Comité regulador de la 
Producción industrial, S. Castedo.

Miguel Llanos y otrosí, de Madrid: 
constitución de una Sociedad anóni
ma denominada D estilería Ibero-Ame
ricana de Petróleos La Patria, dedi- i 
cada a la destilación y refinación de 
petróleos.

Bernardo Vidal Medina, de Heliana 
(Valencia); sustitución de uno de los 
hornos existentes en su fábrica por 
otro sistema “Mignon”, par ai produ
cir azulejos decorativos en número de 

' 2.000 a 3.000 diarios.
Fábrica Nacional díé P inturas Sub

m arinas, de Madrid; funcionamiento 
de maquinaria, de procedencia extran
jera, con destino a la fabricación de 
pinturas subm arinas anticorrosivas y 
anticru sí antes.

Rafael Callejas, de Isso (Albacete); 
instalación de una pareja de piedras 
de molino de 1,30 mietros de diám etro 
en el pueblo de Ontur, partido judi- 5 
cial de Hellín, para m olturar cereales | 
a maquila a los labradores.

Juan B autista Brotons Galiano, de 
Onteniente (Valencia); sustitución de 
un molino de piedras por otro de¡s- 
gregador por cilindros, a la vez que el 
cernido y limpia correspondientes, 
para seguir produciendo 200 kilogra
mos por hora en su fábrica de hari
nas. El citado molino es de proceden^ 
cia nacional.

Alvaro López Gutiérrez, de Crespos 
(Avila); funcionamiento de un moli
no con destino a la molturación de 
granos por medio de maquila 

Nicolás Manuel Lage Lodos, de Neda 
(La Corufia); instalación de un moli
no, de fabricación extranjera, capaz 
para  m olturar 300 kilogramos de maíz 
y  300 de trigo cada veinticuatro ho
ras.

Sociedad Albeverio y Solá, de Ge
rona; instalación de maquinaria, de, 
fabricación extranjera, con destino a 
su fábrica de tejidos elásticos.

Enrique Casan ovas Argel aguet, de 
Sabadell (Barcelona); instalación en 
su fábrica de tejidos de lana, seda y 
sus mezclas de un tambor metálico 
de 1.600 m ilím etros de diámetro con 
fieltro sin fin, y uña máquina de as
p ira r  por vacío de 1.600 milímetros, 
para  completar otra d)e aprestar que 
ya posee; todo ello de fabricación ex
tran jera .

Luxade, Pajpnfn y Candell. de Bar
celona; instaB ^ón  en su fábrica de 
tejidos de algodón de 10 telares de 
fabricación extranjera.

Manuel Marracó y Ramón, de Zara
goza ; instalación de un alambique 
rectificador para obtener alcoholes de 
96-97* centesimales.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
r r u e c o s  y  c o l o n ia s

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Se abre un concurso libre para el 
 sum inistro del m aterial necesario para  

instalar una Estación de Patología ve
getal en Santa Isabel de Fernando 
Póo, cuyo plazo term inará el día 25 
do Abril próximo, con arreglo a las 
bases y condiciones cuyo detalle es
tará  de manifiesto de once a una. 
durante los días laborables, en la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias. y 4 ;

Madrid, 30 de Marzo de 1927.—El 
D irector general, El Conde de Jordana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G IS T R OS Y DEL NOTARIADO

Por Reales órdenes de esta fecha 
han  sido nombrados, en virtud de 
oposición directa y libre, pa ra  las 
23 Notarías que existían vacantes 
en el te rritorio  del Colegio Notarial 
de Zaragoza, igual núm ero  de opo
sitores aprobados que figuran en la 

! lista  general de calificación elevada 
por el Tribunal censor de dichas 
oposiciones, en la s iguiente form a:

1.— Huesca (por defunción de don 
Félix Marquínez Ruiz del Burgo), a 
D. Valentín F austo  Navarro Azpei- 
tia, núm ero  1 dé la l is ta  de califi
cación, que obtuvo 150,02 puntos, 
Juez de p r im era  instancia  de Sari-  
ñena.

2.— .Galatayud, a D. Alberto dé 
Velasen Pérez, núm ero 2 de la ídem, 
que obtuvo 139,64 puntos, Abogado.

3.— Fonz, a D. Angel Romero Ger- 
deiriña, núm ero  3 de la ídem, que 
obtuvo 131 puntos, Abogado.

4.— Mañén,. a D. Rosendo Garrido 
Aldama, núm ero  4 de la ídem, que 
obtuvo 1.29,41 puntos, Abogado.

5.— Grañén, a D. Vicente Flores 
de Quiñones Tomé, núm ero 5 de la 
ídem, que obtuvo 126,47 puntos, 
Abogado.

6.— Alcorisa, a D. Alejandro Sal- 
daña Sáiz, núm ero  6 de la ídem, que 
obtuvo 126, 27 puntos, Abogado.

'7.— Almudévar, a D. José ÍVTf rúo 
Sedaño Arce, núm ero 7 de la ídem, 
que obtuvo 126,25 puntos, A

8.—Gastellote, a D. Ju an  ^ ’ ' '  
López Ghornet, núm ero  8 de la 
ídem, que obtuvo 125,30 » » ■
Abogado.

9.— Camporrells, a D. Norberto 
Irigoyen Santisteban, núm ero  9 de 
la ídem, que obtuvo 123,38 puntos, 
Abogado.

10.— Villarluenga, a D. Humberto 
Darlas Montesino, núm ero 10 de la . .

ídem, que obtuvo 123,46 puntos, 
Abogado.

11.— Aliaga, a D. Ju a n  Ignacio Al
da miz Gogeascoa y  Erezuma, nu-' 
mero 11 de la ídem, que obtuvo 
122,98 puntos, Abogado.

12.— Brea, a D. Garlos Alonso 
Alonso, núm ero 12 de la ídem, que 
obtuvo 122,95 puntos, Abogado.

13.~Adahue.sca, a D. Miguel Morí- 
forte  Sarasola, núm ero  13 de la 
ídem, que obtuvo 122,78 puntos, 
Abogado.

14.— Un-castillo, a E, «Serafín Her-¡ 
moso de Mendoza G urrucharri ,  n ú 
mero 14 de la ídem, que obtuvo 
122,70 puntos, Abogado.

15.— Used, a D. Pedro Gan Espr-: 
nos a, núm ero  15 de la ídem, que 
obtuvo 122,45 puntos, del Cuerpo 
Faculta tivo de Archiveros Biht i o te- 
car i os y Arqueólogos.

16.— Berdún, a D. Francisco Mon
tes Lueje, núm ero 16 de la ídem, 
que obtuvo 121.20 puntos, Abogado.

17.— Gantavieja, a D. Eduardo 
García Duarte, núm ero 17 de la 
ídem, que obtuvo 121,05 puntos, 
Abogado.

18.— Mosquerueia, a D. Miguel 
Gontreras Linde, número 18 de la 
ídem, que obtuvo 121 puntos, Abo
gado.

19.— Naval, a D. Jul ián Marín 'm- 
suátegui Aid ay, núm ero 19 de la 
ídem, que obtuvo 120,85 punios, 
Abogado.

20.— Huesa del Gomó/o a D, José 
María Angulo Pérez, nomero 20' de 
la  ídem, que obtuvo 120,25 mimos, 
Abogado.

21.— j  o o*' ' a 1), J osé  Thhvvdo 
A cha í o ' 7 v, núm ero  81 de la 
ídem, q¡ o oht uvo 120,1 5 pua 1 ■ ¡s, 
Abogado.

22.— Vera, a I), Mncumo Novo 
Lledó, núm ero 22 do la ídem, que 
obtuvo 120,10 puntos,  A b o g a d o /

23.—A-ún, a D. Antonio Martínez 
Martínez, núm ero 23 de la ídem, cae 
obtuvo 120 punios, Abogado.

Por  Real orden de 11 de -Marzo 
últ imo ha sido pror rogada la s i tua
ción de excedencia volunta ría por 
un año, al Notario que  era de Ron-: 
da D. Miguel Angel de Urquía y 
Mart ín.

Por Real orden de 29 de Marzo 
último ha sido nombrad!! para la 
Notaría d-o Nova, (por lian oro .muerdo 
de D. So ver i no Nicanor O toro iPoha- 
r r i , ocurrido en 19 det mismo m e s ) , 
fuera de tum o,  al Notario exceden
te que era do Silleda D, José Sa lga
do Biempica.

Madrid, 31 de Marzo de 1927.— 
El Director  general,  Pío Bailes teros»
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Se bailan vacantes los siguientes Registros de ia propiedad, que han de proveerse en los tornos que se expresan,
conforme al articulo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA
Peseta*»

Burdos........................ 1.a Segundo o de antigüedad .......................... .. 5.000
Qr» r\ 1 íi Ofi t' /i A A n  o St villa • * • » • » • • • « • • • • 3> Idem. 1.750
n/f/a/n» • or Qpvi 11 a . E. . . . . . . . . . . . . . 3.a Idem....................... .. 1.250

Los aspirantes el varán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente ai de la publicación do esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 3i de Marzo do 1927.-—El Director general, P. Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D

LO TE R ÍA  NACIO N AL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 18 pre
mios mayores de cada una de las' 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios . Poblaciones

1 (.430 100.000 V a 1 e n c i a, Bu.rria.na, 
Granada., O o r u ña, 
Yáinna. Sevilla.

28.263 60.000 Barcelona, M a d r i d ,  
Saníander, Barcelo
na, Madrid. Zara
goza.

1.305 20 000 V íi, Madrid, Ma- 
•uad, Barcelona, Ma~ 

id, Bilbao.
23.326 1.500 Gijón, Madrid, San Fe.

liú d e Id obre gal,, 
Granada, Madrid, Ya- 
liado lid.

22.571 1.500 Val enc ia ,  Valencia, Ya-
1 o n  c i a, Barcelona, 
Murcia, Madrid.

I-LOMO 1.500 Bilbao, .Alameda, Bar- 
c e I o íi a, Barcelona. 
Madrid, Sevilla.

13.607 1.500 Barcelona, S a n  Feliú
de Llobregat, Línea 
de la. Concepción, 
Barcelona, Madrid, 
•Cartagena.

17.184 1.500 Madrid,' Madrid, Cádiz,
Barcelona, San Se
bastián, Yalladolid.

^2.465 1.500 Lnarca, Madrid, Sevi
lla. Madrid, Gijón, 
Bilbao.

21.8-63 1.500 San Roque. Barcelona,
San Feliú de Llobre- 
gat, Barcelona, Pal
ma de Maillorca, To-

_ ledo.
,23.457 1.500 PuertoIla.no* OViCdfei

J&rejr de Fronte
ra, Barcelona, San 
Sebastián, Bilbao.

800 1.500 Salas, Barcelona, Sa
lamanca, Barcelona, 
Madrid, Sevilla.

6.537 1.500 Torrente, Barcelona,
Barcelona, Murcia, 
Madrid, Sevilla.

Núrus. Premios Poblaciones.

5.743 1.500 Aranjuez, Nerva, Bar-
c e l o n  a, Barcelona, 
Málaga, Cazalla de la 
Sierra.

10.332 1.500 Santander, León, Fe
rrol, Cartagena, Ma
drid, Valencia.

36.273 1.500 Barcelona, Almería y
Sevilla, Melilla, Bar
celona; Madrid, Ma
drid.

33.922 1.500 Valencia, Valencia, Vá
leme i a, Aba I ene i a, Va- 
lencia, Valencia.

4.028 1.500 Valls, Barcelona, ¡Sevi-
11a, Barcelona, Sevi
lla, Bilbao.

Madrid, 1.° de Abril de 1927.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para  adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogi
das en los establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han re 
sultado agraciada? las siguientes: * 

Luisa del Olmo González. María 
Rueda Nieto y Maxim i liana Pérez Ra
mírez, d!e] Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes; Carmen Serrano García 
y Encamación Vega Rodríguez, del 
Colegio de la Paz,

Lo que se anuncia pera conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 1> de Abril de 1927.—El 
Director general, Arturo Forcat.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 

QUE SE HA DE CELEBRAR. EN MADRID 
EL DÍA 11 DE ABRIL DE 1 9 0 7

Ha de constar de cuatro series de 
32.000 billetes cada una , al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas. distribu
yéndose 885,248 pesetas en 1.641 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 d-e ...............  ;...  120.000
1 de ...........................   65.000
1 de  ........................... 25.000

10 de 2.000    20.000 -

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1.325 de 400............................ 530.000
99 aproximaciones de 400 

pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri--
mero .........   ... 39.600

99 ídem de 400 Idem fd.? 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo .............    39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero ................   .... 39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
primero ..........................  3.000

2 ídem de 1.000 ídem id , 
para los del premio
segundo  ..... ........ 2.000

2 ídem de 724 ídem Id , 
para los del premio 
tercero .....................1.448

1.641 885.248

Las aproximaciones son compati- 
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto' a las señaladas 
para los números anterior y poste-? 
rior al de los premios primero, se-: 
gundo y tercero, que si ¡saliese pre
miado el número 1, su anterior es 
el 32.000, y tsii fuese éste el agraciado^ 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 400 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 hú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo y  
tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción: 
del ramo. En la propia forma se han 
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en lo* 
Establecimientos de Beneficencia pro-« 
vincial de Madrid.
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r Estas actos Serán públicos, y los 
fconcurrentes interesados en el sorteo 
llenen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
Sudas que tengan respecto a las ope
raciones «de loe sorteos. AI día si
guiente dé efectuados éstos se expon-? 
jdrá el resultado al público, por me- 
ídio de listas impresas, únicos do cu* 
tnentos fehacientes para acreditar los 
{números premiados.

Los preimios se pagarán en las Ad* 
Sninistraciones donde hayan sidoex- 
|)endidos los billetes respectivos, con 
t-----------■--------- ------------------------------

presentación y entrega de los mismos.
Madrid, 2¡5 de Octubre de 1926.—  

El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
d a  Y  C L A S E S  P A S IV A S

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 4 a 9 de los corrien
tes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se

ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos y además los compren-; 
didos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue* 
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones 
que al final se insertan.

Madrid, 2. de Abril de 1927. —  El 
' Director general, Carlos Gaamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 .

n u m ero  d e  l a  IMPORTE

Dirección, Delegación.
PROVINOLA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

78.065 1.645 Calamanca ..................... B* Eulogio Vicente Pascual........................................................ 11,00
38,5078.066 1.648 Idem....... ....................... Modesto López Rodríguez.......................

78.067 1.647 Idem..................... ......... Añore! García Chico ............. ...................................... 67.00
44.00
36.00

78.068 1.648 Idem................ ............... Joaquín Díaz Giménez .................................................
18.070 1.650 Idem .............................. . Marcelino Vicente García..... ............... ,.
78.071 & Madrid ............................ Ceferino González A lberto.................. . 22)u0
78.072 1> idem.................. ............. Pedro Moreno Mendieta.......................... . ................ . 102,50
78.073 S> Idem................................. Abelardo Sánchez Gausinet.. . . . . . . .  ....................  . . . 89,75

54,0078.074 1.916 C ó rd o b a ... . . . . .............. Juan Cabrera A ngulo.............................................................
78.075 1.392 Lérida................ ........... Manuel Olió Cornado ......................................... 55,50

75,0078.076 1.393 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José  ̂seda Camarasa « . . . ....... ...................
78.077 1.394 Idem ................................ Sebastián Riera Pons ............................... 57,00 

6,00 : 
36- >,00

78.078 569 Segovia Mariano Galindo 5'odas ....................................
78.079 2.873 Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . Vicente Sánchéz Francia ..........................................................
78.080 594 Valladolid----- . . . . . . . . . Miguel Artalejo Ortega......... ................................................. 180,00

140,00
8 1 ,00 
83,00

78.081 595 Idem ................. Miguel Artalejo Ortega.................................
78.082 2.579 Alicante. . . . . . . . . . . . . . . Antonio Pons Molíá................................................................
78.083 1.395 Lérida......... .................. Francisco Pocurtili Teixidó....................... ...........................
78.084 570 Segovia.................... . Julián García G reía ............................................................... 54,50

533,00
56,75

78.085 1.053 Jaén....................... Manuel Arcos Morales .......................................
78.087 2.081 Cáceres ................. Eladm Castillo Alvar>°z................................................
78.088 2.082 Idem................ . Mauricio Red n 1o Fernández...................................... 21,00

39,2578.089 2.083 ídem .. . . . . . . . . . .  ........... Vicente Domínguez García..................
78.090 2.084 Idem ............................ Juan González Serradiila......................................................... 67,75
78.091 2.085 Idem Daniel Espada Barbero............................... .. . . . . . 19,50

25.00
61.00 

296 25

78.093 1.168 León . . . . . . . . . . ........... . Manuel Lóoez Incógnito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
78.094 2.142 Teruel ............................. Manuel Polo López.................................................................
78.096 1.779 Huelva.. . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Labra Cea............................. ......................................
78.097 1.000 Ciudad Real. . . . . . . . . . . . José Duro Trujillo............ .................................................. 171.50 

66,00
84.00

104.50 
100,00 
322 00

55.50
31.50
34.00
62.00 

6,00
on.50

3 789,75

78.098
78.099

1.498
1.499

Albacete ..........................
Idem.

Emilio Ubeda Campos ................ ......... ........................
Antonio Carretero Morcillo......... ...........................................

78.100 1.500 Idem ................................. Beogracias Blanco Fernández .................................................
78.102 1.502 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Con sf antino jiménez Requ na. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..
78.103 3.347 Sevilla Narciso Montero del R ío .......................... .................. .
78.106 1.008 Avila. . . . . . . . . . . . . . . . . . Sixto Navarro Núñez ............... .................... .........................
78.107 1.009 Idem ................... . Cayo del Salvador............ ........... ...........................................
78.108 1.010 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aniceto Á^udo Muñoz .................................... ......... . . *
78.109 1.011 Idem ................................. F mi lio González Pérez ........................................ .....................
78.113 1.015 Idem. Eugenio Escribano Yáííez ..................... ...............................
78.114 2.805 Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Subida García .............................................. .

T otal. . . . . ...................................................

Madrid, 1 de Abril de 1927.—P. El Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO BE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
p u b l ic a S.

AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado en virtud de instancia

de D. Alberto Thiebaut, solicitando, 
en nombre de la Sociedad anónima 
Unión Española, de Explosivos, au
torización para construir un puente 
de hormigón armado sobre el cauce 
del río Gardoner, con destino a uso 
exclusivo y particular de dreha So
ciedad :

Resultando que remitida la instan

cia y proyeto a la Jefatura de ObraiS 
públicas, lo consideró suficiente para 
servir de base al expediente, con la 
condición de que el peticionario cons
tituyera, a disposición del Director 
general de Obras públicas, el depósD 
to del 1 por 100 del importe de las 
obras a ejecutar en terrenos de dó.-» 
minio público:
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l\i ' :Manjo que se abrió  la o p o rtu 
n a  infunnación  pública con anuncio 
en o i Boletín Oficial, com unicación 
direeLi al Alcalde de Cardona, no pro- 
SeniÁ'Hkxso mas reclam ación que una, 
de D. J u a n  Martí, p rop ietario  de un 
apr*' *vec 'o am iento y un  puen te  en las 
inm ediaciones de "donde solícita es- 
|a  b l w  e 1 s u yo e 1 p ei icio n a rio : 

in su d a n d o  que e] peticionario 
from iúuyó el depósito de t . 438,75 po
sean. im porte d!el i  por 100 del pre~ 
'supuroi o de las obras a ejecu tar en 
te rre ro s  de dominio público:

Roo litando que el peticionario  con- 
I ■1 i a r ec 1 a m ac i 6¡n p r e s en t a da ra  -

sson‘ í ) que no ocasionará daño al 
ffec’ 'o ule, y  p resen lando un  plano 
de ■ < 'rión, p a ra  m ejor explicación 
de ’ ‘izonam lentos:

L ! < lid o que eí peticionario  se- 
flor ‘ eo-aut p resen ta  nueva i listan- 
$ia ' i •ando su  petición :

» 1 huido que practicado un. ro
jeo i c u n to  sobre el terreno  y es- 
tuc  ̂ ‘ 1 proyecto por el Ingeniero 
¡ene c Mu por . la Je fa tu ra  de Obras
p ú ,,! inform a que está loen p ro -
yec t: > y calculado. Cal i tica ía obra
de 1 ■ y resisten te. E ncuen tra  el 
des i •’ 1 mas que suficiente, com pa
ran . con o tra  obra próxim a, de
an í ’ * st abl ec id a . A p ru  eb a 1 as d o -
Sificí * 'es de los horm igones que
fig . , m ej proyecto- y estudiando
la   ̂ loción, la encuentra a justada
a disposiciones vigentes; y en 
cuan :o a la reclam ación presentada 
por L . Ju an  M artí, hace constar que 
en el a cío del replanteo, con asisten
cia d-q idíado reclam ante, del peticio
nario v A utoridad m unicipal de Car
dona, apreció la conveniencia de mo
difica-- ei em plazam iento, situando eí 
jpuenm Dos m etros aguas abajo de lo 
proyociaAo, y  modificando la s itu a 
ción del estribo izquierdo del puente, 
retirando  su param ento  an te rio r en 
forma ooo no sobresalga de la  pared  
de i a cerca que sirve de linde entre 
los terrenos propiedad de ía Sociedad 
jpetirl ru a ría  y los fie dominio público ' 
en !n m argen izquierda del río, por 
donde parece que debiera desarro 
llare-' .el camino vecinal de acceso al 
río. j ‘'"»í? ) al puente en cuestión. T e r
sa-i na ¡rcoponiendo La concesión con 
arrm  m a unas condiciones: 

Resudando que se acom paña ac ta  
de r-':*i.nnteo que el Ingeniero Jefe 
de Oh ras públicas in fo rm a de acu er
do C'm o] Ingeniero subalterno, v el 
GobermU'or civil rem ite  el expedien
te a resolución, inform ando tam bién 
favov blem ente la  concesión con .su
jeción a las condiciones que señala el 
Ingeniero:

C; o J i eran do que se h a  dado al ex- 
pedioíde la tram itación prevenida en 
las v ;'rentes disposiciones, haciendo 
la o v e ju n a  inform ación pública, de
bido monte en u n c ia d a : 

t R*vmidejnndlo que la única reclam a
ción r»-escotada ha sido estudiada y  
oe.ruda;nenie atendida p o r el Ingen ie
ro y iJ  m de la confron tac ión : .

G! ¡-j ífíerando que todos los in fo r- 
Jhcs son íavcM’ables al otorgam iento 
de. iw eopresión :

Con s Dio m id o  que por la clase de 
obra cv^  ¿o tra ta  de ejecutar, y de- 
feáér.ú ;.v- m entar dos pilas en el

cauce de} río, parece conveniente am
p lia r el plazo de construcción a dos 
años, en vez de uno que propone la 
J e fa tu ra  de Obras públicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  disponer se autorice a la  Socie
dad anónim a Unión Española de Ex
plosivos p a ra  establecer el puente, 
con las conrlliclones s ig u ien te s :

1.a. Se au toriza a la Sociedad anó
n im a Unión Española de Explosivos 
p a ra  co n stru ir  sobre el cauce del río  
Gardoner, en té rm ino  de Cardona, lu 
gar La Coromina, un  puente de h o r
m igón arm ado de tres  tram os rectos 
de 22,50 a 27 m etros de luz cada uno, 
p a ra  uso p articu la r  y exclusivo de la 
Sociedad concesionaria,

2.a Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo al proyecto presentado, base 
de esta concesión, suscrito  jen  B arce
lona en A bril de 1926, el cual se 
ap rueba en todas sus p a rte s  m ien tras 
no estén en contradicción con las con
diciones que siguen.

3.a L a  situación del puente se m o
dificará desplazando la posición seña- 

. 1 a da en los planos del proyecto por el
eje longitudinal del puente, tres m e
tros hacia aguas abajo del río, en sen
tido  norm al 'a dicho eje. E í param ento 
an terio r que m ira  a} río, del cuerpo 
del estribo  izquierdo del puente, se 
re tira rá  hacia la m argen correspon
d ien te en la  distan cía necesaria p a ra  
qe no sean ocupados te rrenos ele do
m inio público del cauce, lim itados por 
el m uro que deslindia los terrenos de 
propiedad  de la Sociedad concesiona
ria.;

4.a P a ra  cu m p lir  la an terio r condi
ción deberá la  Sociedad concesionaria 
p resen tar, antes de em pezar las obras, 
u n  proyecto de rep lan teo  a Ja D ivisión 
H idráu lica del P irineo  Oriental, con 
las modificaciones contenidas en la te r 
cera condición. E ste proyecto deberá 
p resen tarse  dentro de los seis m eses 
de la fecha de publicación de la con
cesión e n  la G a c e t a .

5.a Se ai oriza a ocupar los terrenos 
de dominio público del cauce del río 
que sean necesarios pama la construc
ción, de las obra,s, sin que deba en n in 
gún caso dificultarse la libre c ircu la
ción die las aguas. En la cim entación 
de los apoyos del puen te deberá lle
garse a la roca firme. Se h a rá n  exten
sivas estas precauciones a la explana
ción de la ca rre te ra  de Ba.sella a Mán
cese, que en n ingún  caso quedará in- 
t errum p id a para  e 1 tráns i t o.

6.a La©-obras deberán em pezar den
tro  del plazo de seis meses, contados 
a p a r ti r  de la  fecha en que sea ap ro 
bado el provecto de replanteo  a cpie 
se refiere ja condición cuaría, y debe
rán  quedar term inadas a los dos años 
de la m ism a fecha.

7.a Las obras -estarán bajo la in s
pección y vigilancia de la D ivisión Hi
dráulica del P irineo  O riental; y  en 
cuanto se relaciona con la explanación 
de la ca rre te ra  de Bnsella a Manresa, 
estarán  bajo la inspección de la Je fa 
tu ra  de Obras públicas de Barcelona; 
debiendo el concesionario dar cuenta 
del p rincip io  y term inación de los t r a 
bajos. Serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria todos los gastos que di
cha inspección ocasione.

8.a T erm inadas las obras, se p ro 

cederá p o r la Je fa tu ra  de la D ivisión 
H idráulica del P irineo  O rien ta l a prac-¡ 
tic a r el reconocim iento 'final y p ruebas 
de resis tenc ia  del puente, las que sq 
llevarán a cabo con arreglo  a lo dis-¡ 
puesto e n  las instrucciones vigentes 
p a ra  puentes de cam inos vecinales de 
tram os de horm igón armado, conten i
das en el pliego de condiciones facuL  
ta tivas aprobado por Reaj orden de 1.° 
de D iciem bre d? 19Í24. Del reconooL 
m iento final y pruebas de resis tenc ia 
deberá levantarse acta, que se rem iti
rá  a la aprobación de la Dirección ge-? 
neral de Obras públicas, sin  que pueda 
au to rizarse  el paso por el puente p a ra  
el uso a que se destina antes de que 
tenga efecto dicha aprobación.

9.a La Sociedad concesionaria no 
podrá explotar la  obra de que se tra ta , 
cobrando canon o pea je  p o r el paso so 
b re el puente, sin  que así se conceda 
expiícitám ente, previo el oportuno ex
pediente.

10. E sta  concesión se otorga a tD  
t-ulo de p recario ; de modo que el E s 
tado pueda m odificarla o caducaría por 
causa, de m ayor in te rés público, decla
rando la  obra de u tilidad  pública; im 
ponerle la servidum bre de que por e l la  
pueda verificarse el tránsito  público, 
p rev ia  la tram itac ión  del oportuno ex-' 
podiente, pufiiendo la Sociedad conce
s ionaria  rec lam ar la  indem nización 
que corresponda, que nunca podrá ex
ceder, po r todos conceptos, dei p resu 
puesto  de la obra, según el proyecto 
b ase  de esta concesión, quedando la  
obra propiedad! del Estado cuando se' 
abone, sea po r el concepto que sea, el 
im perte  to tal de dicho justip recio .

11. A esta concesión son aplicables 
las disposiciones vigentes de p ro tec
ción a la in d u s tria  nacional, con tra to  
de traba jo  y dem ás de carácter social.

12. E sta  concesión se hace dejando' 
a salvo los derechos de propiedad  y sin  
perju icio  de tercero.

13. Caducará esta concesión p o r 
incum plim iento de cua lqu iera  die las 
cláusulas de la m ism a, y se dec larará  
siguiendo los trám ites  prevenidos en1 
la ley y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado e] concesiona
rio  las precedentes condiciones y  re^ 
mi tifio póliza de 120 pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del T im 
bre, de Real orden com unicada lo p a r 
ticipo a Y. E. p a ra  su conocimiento1, 
el del in teresado y demás efectos, con 
publicación en el Boletín  Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a ’V. E. m uchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1927.—  
El D irector general, Gola,herí.
Señor Gobernador civil de la provine

cia de Barcelona.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRM ES
ESPECIALES

Visto ni resultado obtenido en la  
subasta de las obras de acopios y su. 
empleo de los Id Jó m etros 193 ál 197 
y 210 de la ca rre te ra  de p rim e r o r
den de 0 cañ a  a Alicante, provincia da 
Albacete,

El Confité ejecutivo ha tenido a  
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. F ernánr>  
M artínez, vecino de Murcia, proviim**
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pe ídem, qué se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, en el plazo 
de diez meses, por la cantidad de pe
setas 139.000, siendo el presupuesto 
de contrata de 153.117,44 teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
ta ria l de Madrid, dentro del plazo de 
un  mes a contar de la fecha de la pu
blicación en la GaCbta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
¡conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V, S. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1927. El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
S.eñóres Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Fer
nando Martínez, vecino de Murcia.

Visto el resultado obtenido en la 
iuibasta- de las obras de acopios de 
piedra machacada de los kilómetros 
218 al 293 de la carretera de Madrid, a 
281 al 293 de la carretera de Madrid a 
Francia, por Irún, provincia de B ur
gos, ,

E l Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. José Bnmis
ta  Merino, vecino de Bilbao, provine 
cía de Vizcaya, que se conmromeio a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, en el 
plazo de diez meses, por la cantidad 
de 277.800 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 277.869,70 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura ante 
el Nótario que designe el D ecan o del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mies, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1927. El Presidente del Pa
tronato. El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
José Bautista Sánchez Merino, ve
cino de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la 
iubasta  de las obras de acopios de 
piedra machacada de los kilómetros 
i, 2, 11 al 15, 35, 38 al 40 y 43 al 46 
de la carretera de Trujillo  a Cáceres 
provincia de Cáceres,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Manuel Pía- 
sencia, vecino de Cáceres, provincia 
de Cáceres, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto 5 
pliego de condiciones particulares 5 
¡económicas de esta contrata, en el p la
zo de ocho meses, por la cauri dad de 
99,900 pesetas, siendo el presupueste 
de contrata de 113.752,25 pesetas, te 
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspoiidiente escritura ante el No
tario que designe el Decano deí Co

legio Notarial de Madrid, dentro del j 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de ia 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Diois guarde 
a V. S. muchos años, Madrid, 18 de 
Marzo de 1927. El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Manuel 
Plasencia, vecino de Cáceres.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada de los kilómetros 
290 y 294 al 301 de la carretera de 
prim er orden de Madrid a Portugal, 
provincia de Cáceres,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Félix Cuevas 
Sánchez, vecino de Quintana de la Se
rena, provincia de Badajoz, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, en el 
plazo de siete meses y veintisiete días, 
por la cantidad de 127.777 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
177.367,95 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1927. El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Félix 
Cuevas Sánchez, vecino de Quinta
na de la Serena (Badajoz).

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

ESCUELA CENTRAL DE INGENIE
ROS INDUSTRIALES

Cu r so  d e . 1926 a 1927. —  E x á m en es
DE INGRESO

C onvocatoria .
Los exámenes  de ingreso en esta 

Escuela se verificarán en dos épocas: 
la primétfft en el mes de Mayo y la 
segunda en él mes de Septiembre.

Los aspirantes deberán solicitarlo 
del Sr. Director durante los días la
borables deí 1 al 20 de Abril para  los 

i exámenes de Mayo, y del 15 al 31 de 
i Agosto para los de Septiembre, horas 
j de diez a doce.

En la solicitud, el interesado expre
sará con claridad y exactitud su nom
bre, apellidos paterno y materno, na
turaleza, edad, vecindad, domicilio en 
Madrid y asignaturas en que desea 
m atricularse o examen de conjunto 

: que desea efectuar si se tra ta  de Pe
ritos industriales. A la misma acom

pañarán la cédula personal d<d actual 
ejercicio y la certificación del acia de 
nacimiento, debidamente legalizada.

Los exámenes se verificarán ar le los 
Tribunales, formados con Profesores 
de esta Escuela, y con arreglo a las 
normas establecidas en el Reglamento 
provisional para la, aplicación del Es
tatuto de enroñanza industria! a los 
Escuelas de Ingenieros Industriales de 
11 de Octubre de 1926.

Madrid, 18 de Marzo de 1927.—El 
Director, José Morillo.

E n señ a n za  no  oficial .— Cu r so  de 1926 
a 1927.

C onvocatoria.
La m atrícula de alumnos 110 oficia

les o libres de esta Escuela para el 
presente curso estará oh i oda  todos 
loé días laborables, desde el día 1.® 
al 15 inclusive del mes de Abril y des- 

; de eJ día 15 al 31 de Agosto, horas 
de diez a doce, en la Secretaría de la 

1 misma; la m atrícula que se haga °n 
el mes de Abril da derecho a los exá
menes ordinarios y extraordinarios, y 
Ja hecha en el mes d? Agosto ¡sela- 

i mente a los ó u ímn.^,
[ La* instancias se extenderán con 
í arreglo a los impresos que se faeiü- 
i taran al efecto,  y  en e l l as  el  alumno,
¡ bajo is¡u firma, expresará, con ciar-i dad 
\ y exactitud el nombre. n^Mbdos pa- 
¡ tem o v materno, •7-».. edad, vo-
j ciudad, domicilio en M*V '-t tu un ero, 
i clase y fecha, de la códub persona! del 

actual ejercicio económícn y nMgnn- 
: tura n asignaturas en que desea ma~
; triru larse.

Para, obtener la m atrícula en las 
; asignaturas correspondientes a! m i-  
í t sdo do. ¡a. corre ¡en os do abso- 
I lula, necesidad que el ahuero ha xa 
; verificado el ingreso en esía F-rueh!.
| o similares do Barcelona o Ib 1 bao, y 
j justificar d oh id anuente que l i me anro~ 
i badas Fn un Instituto general y téc- 
j nieo t i  otro Centro docenfo gn] yv-a- 
i do .y con Igual extensión las a signa- 
l turas de Le.ngo a. Caetiella.ua. Geografía 
j general y de Europa1, Geografía es.ne- 
¡ cial de España, Historia, de España e 
j Historia Universal, 
jj Para obtenerla en los años o gru
jí pos posteriores es requinto imlmpen- 
| sable haber aprobado en las ex.nresa- 
¡ das Escuelas 'las asigna, tu ras que in- 
¡ legran el grupo anterior al de las en 
¡ que el alumno desea mahuerdarser 
¡ * .a ]a Instancia deberán acompañar,
! si no lo hubieran ya presen i ado, los 
; documentos ¡siguientes: 
j a) Certificación del acta de nací-
í miento, debidamente legalizada.
( b) Certificación ncadómi-ea oficial,
l acreditativa de haber aprobado las 
i asignaturas del Bachillerato o de la 
¡ carrera de Ingeniero industrial, 
j e) Certificación facultativa de ha-
] ber sido vacunado o revacunado, y en 
' qué focha dentro de los últimos cin- 
j co años,
í Madrid, 18 de Marzo de 1927.—El
i Director, José Morillo.


